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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y  S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.

C O N G R ESO  D E L OS D IP U T A D O S .

Concluye la sesión del día 13 de Marzo de 1845. 

(Continúa hablando el Sr. Pidal, Ministro de la Gobernación.)

Y o ,  señores'} c onvengo  con la m in o r í a  de la c om is ión  en  el fondo  
d e  su d ic ta m e n  y en su efecto m a t e r i a l ;  ¿ p e r o  á que  p o n e r  esas c o r 
tap isas  re v i s t i e n d o  el p e n sa m ie n to  de c ie r tas  f o r m a s ,  y  p on ié ndo le  
c ie r to s  a d m in íc u lo s  que  t ien d en  n o to r i a m e n te  á d e s t r u i r  la ley?  Esto, 
s eñ o r e s , es lo que  no c o m p re n d o ;  c o m p r e n d o  com o he  d ic h o  las o p i 
n iones  e x t r e m a s ; pero  de m odo  a lg u n o  c o m p r e n d o  ese s is tem a  no  m e 
d i o ,  s ino basta rdo .

P ero  se dice: «el G o b ie r n o  no ha  sido c i rcunspec to  en e s to ,  no  se 
h a  a te n id o  á los buenos  p r in c ip io s ;  y  c o m p ro m e te  las re g a l ía s  y  las 
p re ro g a t iv a s  de  la corona.»» S eñores ,  c ie r to  es q u e  eso se ha  d icho;  ¿ pe -  
t o  s e  ha p robado?  Esto  era  lo q u e  yo  h u b ie ra  q u e r id o  o i r  al .Sr. Sei
jas en su d is cu r so ,  y  al Sr. G onzález  R o m e ro  en  el suyo .  Se a n u n c ió ,  
s e ñ o re s ,  pe ro  sin e m b a rg o  SS. SS. no lo h a n  probado .

¿ A c a s o  en los m ed ios  con que  el G o b ie rn o  p ro p o n e  la d e vo luc ión  
de  los bienes a la Iglesia  se o fenden  las rega l ía s  de  la c o ro n a ?  ¿ Se 
v u l n e r a n  acaso los in te reses  de l t ro n o  ? Esta  cues t ión  puede  t r a ta r s e  
de  dos m a n e r a s :  com o cues t ión  de G o b ie rn o  , y  com o cues t ión  acadé 
m ica .

Señores ,  el G o b i e r n o ,  o b ra n d o  como G o b ie rn o  ha deb ido  p re s c in 
d i r  de todas las op in io n es  que  se de b a ten  en las e scu e la s :  o b r a n d o  co
m o  G o b ie rn o  ha d e b ido  p r e s c i n d i r ,  no  solo de estas cuestiones  esco
lást icas ,  s ino  has ta  r e n u n c i a r  á sus op in iones  p a r t i c u l a r e s ;  qu e  desde 
vstos bancos  el G o b ie rn o  m a l  podía  to m ar la s  com o  no r te  de  su c o n 
duc ta  : p o r q u e ,  s eñ o re s ,  nad ie  ig n o ra  que  todo G o b ie rn o  tiene t razada  
su m a rc h a  en las leyes p a r t i c u la re s  y  p ro p ia s  de su p a i s ,  en sus cos
t u m b r e s ,  en las p rác t ic as  a d m i t i d a s ,  en sus t rad ic iones  y  en las  r e 
glas que  e s tán  a u to r iz a d as  pa ra  tales y ta les casos.

De con s ig u ien te  , sea cual sea la o p in ió n  d o m i n a n t e  de las escuelas 
acerca de la g ra n  cues t ión  de  si el E s tado  t iene  ó no facu l tades  para  
despo jar  á la igles ia  de sus b ienes  c u a n d o  lo crea c o n v e n i e n t e ,  el G o 
b ie rn o  com o G o b ie rn o  no podía en m odo  a lg u n o  a tenerse  a esas doc 
t r i n a s  , y  le era  necesario  a b so lu t am e n te  seg u ir  po r  la senda que  le te
n í a n  tr azada  de a n t e m a n o  las leyes de l pa is  , los cánones  reconocidos 
y  recib idos  com o le y e s ,  y  la p rác t ica  c ons ta n te  de nuestros  t r i b u n a l e s  
y  consejos. E-,te era  el debe r  del G o b ie rn o ,  y  no el de a d o p ta r  pa ra  
sostener su justo p e n sa m ie n to  p r in c ip io s  p u r a m e n t e  de escuela  y  o p i 
n iones  a v en tu ra d a s .

A h o r a  b ien  , si este era  el d eber  del G o b i e r n o ,  yo  sostengo que  no 
h a y  en España  l e y ,  c a n o n ,  co n co r d a to ,  d isposic ión  p a r t i c u l a r  n i  
p rá c t i c a  a d m i t i d a  en los t r i b u n a le s  que  jus ti f ique  el q u e  el E s tado  
t iene  potestad  ba stan te  para  ap o d era r se  de los bienes de  la Iglesia 
c u an d o  qu ie ra .  S e g u ra m e n te  h u b ie ra  q u e r id o  que  se m e  c i tasen  e jem 
plos contra  esta d o c t r in a ;  pues  entonces  yo  h a b r ía  c i tado  m u ch o s  mas  
y  m as  poderosos en  con tra .  Y ,  señores,  ¿ tan  lejos está el t i e m p o  en que  
antes  de nu es t r a s  rev u e l ta s  se necesitaba p a ra  v e n d e r  a lgunos  bienes 
de la Ig le s ia ,  a c u d i r  á R o r a i  i m p e t r a n d o  de su S an t id a d  una  bula  al 
efecto ? ¿ N o  lo hem os  v is to  p r á c t i c a m e n t e ?  ¿ Q u e  co n te s ta rá n  á esto 
esos famosos ju r isconsu l tos  c u y o  n o m b re  hace tan to  peso ,  y  se c ita  con 
ta n ta  a u t o r i d a d ?  Ese célebre  y  fam oso  conde  de C aín  poma nes q u e  
t a n to  se nos c i ta ,  ¿ q u é  do c t r in a s  sostenia  en esta m a te r i a . * Pues ,  seño
re s ,  yo  puedo  dec i r  q u e  ese d i s t i n g u id o  escri to r  con su famoso t r a ta d o  
de la R e g a lía  de M u n tesqu ieu , ese to m o  en fo lio  p r o d u c to  de t an to  
e s tu d i o ,  se red u ce  á p ro b a r  e x c lu s iv a m e n te  q u e  el E s tado  t iene  d e re 
cho á l i m i t a r  la a d q u is i c ió n  de  bienes de la Ig le s ia ,  ó jdecir le  te pro
híbo que adqu ieras m as. ¿ P e r o  c u á n d o  d i je ro n  C a m  pom a nes n i F l o r i -  
dab lanca  q u e  el E s tado  tuviese  pote stad  para  p r i v a r  de  bienes á la 
Iglesia  s ie m p re  y  c om o le pareciese co n v e n ie n te  ? Q u e  se m e  c i te  la 
p ág in a  don d e  se dice y  se sost iene esa o p in ió n .  Y ,  señores,  ¿ c ó m o  p u 
d ie ron  deci r lo  si de  dec i r lo  se p o n ía n  en ab ie r ta  co n t ra d ic c ió n  con  to 
das las leyes ecles iásticas  desde el p r i m e r  ve rs ícu lo  del Génesis  hasta  
el c ap i tu lo  Sí que/n clericorum  del C onci l io  de  T r e n t o  q u e  está  rec ib id o  
como ley en E s p a ñ a ?  De c o n s ig u ien te  el G o b ie rn o  ten ia  t ra z ado  el ca 
m in o  y  no p o d ia  de m odo  a lg u n o  d a r  pre fe renc ia  á fo lleto s  y  o p in io 
nes a v e n t u r a d a s  sobre  lo q u e  m a rc a b a n  n u e s t r a s  leyes ,  n u es t r a s  t r a d i 
c iones ,  la p rác t ica  de los t r i b u n a l e s  y  los hechos de  todos  nues t ro s  
h o m b re s  de G ob ie rno .  T e n i a  pues q u e  p re s c in d i r ,  com o  he  d i c h o ,  de 
las doc t r ina s  de las e scue las ,  pues  cons ide ra r  esta i m p o r t a n t e  cues t ión  
como de escuela  era  hacerla  descender  de su a l t u r a ,  era  r e b a ja r la ,  
era  no e n te n d e r la .  Bajo este supues to  el G o b i e r n a  ten ia  q u e  a tenerse  
á o b ra r  com o  G o b i e r n o ,  y  en  este  sen t ido  e x te n d ió  el p r e á m b u lo  de 
la ley.

Acerca  de  esto  se ha  d ic h o  en p r i m e r  l u g a r  q u e  el G o b ie rn o  l i g a -  
ha  al t rono  y  á la nac ión  con la o p in ió n  e m i t id a  en  este p re á m b u lo .  
Seño res ,  com o acabo de d e m o s t r a r ,  nues t r as  o p in io n es  no son mas  
que  las op in iones  c onstan tes  de  nuestros  h o m b re s  de G o b ie r n o ,  y  no 
habría gran mal en que nos ligásemos á esto. Pero el preámbulo si es

q u e  liga a lgo ,  no p u e d e  l iga rnos  mas que  con nosotros  mismo*,  h a c i én 
donos  ser consecuentes  cou nuestros p r in c ip io s  en él e m i t i d o s ,  po rq u e  
de s ep a ra rn o s  de ellos nos hacíamos  inconsecuentes  ; pero  en m a n e r a  
a lg u n a  p u e d e  l i g a r ,  com o se s u p o n e ,  á la n ac ión  y  al t rono  n i  á n a 
d ie .  Si eso fuese c i e r t o ,  m e  encon tra r ía  l igado  por  las op in iones  de los 
Sres. A lo n so  y  M e n d iz a b a l  , que  t a m b ié n  h a n  sido M in is t ro s  y  cuyos  
p r e á m b u lo s  y  p r in c ip io s  y o  rechazo y  r e p r u e b o ;  respeto  , señores,  Jas 
o p in io n e s  de todo eí m u n d o ,  pero las de  esos señores  d i s ta n  tan to  de 
la m ia  com o d is ta  el cielo de la tierra.  Y  s iendo  esto a s i ,  el G o b ie rn o  
ac tu a l  no  deberá  de m odo  a lg u n o  considerarse  l iga do  con los p r e á m 
bulos  y leyes de esos M in i s t ro s ,  ni con los de n in g u n o  de los que  
les h a n  p reced ido  en el Gobie rno .  De con s ig u ien te  quede  sen tado  a h o 
ra  q u e  p o r  el p r e á m b u lo  de esta ley no se c o m p re n d e  ni se liga a b s o 
l u t a m e n te  á n a d ie  fuera  de sus au to re s :  c o m p r e n d e  solo n u e s t r a  o p i 
n ió n  sobre  el p a r t i c u l a r  y nada  mas.

A d e m a s ,  señores ,  el p re á m b u lo  está re dac tado  con todo el pulso  y  
d e t e n im ie n to  posib le ,  p o rq u e  el G ob ie rno  se colocó d o n d e  se h u b ie ra  co
locado el m as  a vanz ado  M in is t ro  de Carlos  IÍJ; donde  se h u b ie ra  puesto  
el m i s m o  conde de C a m p o m a n e s  si en n u es t r as  c i rc u n s t an c ia s  hubie se  
ten ido  que  e sc r ib i r  un  proyecto  semejante .  í 'o rq u e  h a ré  una  re f lexión 
q u e  y a  h ice .e i año de 184b :  a lgunos,  c i tan d o  á C a m p o m a n e s  y  á otros 
ju r i sc o n su l to s  de su t i e m p o ,  no ven la d ife ren c ia  de los t iem pos  y  
de las c i r c u n s t a n c i a s ;  pero  sosteniendo yo  en tonces  este m i s m o  pensa 
m ie n to  q u e  h o y  sostengo , dem ostré  que  adop ta  ha en la m a te r ia  las 
d o c t r in a s  q u e  h u b ie r a  so s ten ido  en m i  caso el m is m o  C am p o m an es .  
A d e m a s  , señores ,  ¿ las c i rcuns tanc ia s  y r iqueza  del c le ro  son hoy  las 
m is m a s  qu e  en el t i e m p o  en que  escribió C a m p o m a n e s ?  Y  téngase  e n 
tend ido ,  señores, qu e  á pesar  de que  en cuestiones  semejantes  se va s iem 
pre  m as  lejos de lo q u e  se q u i s i e r a ,  nunca  dijo  C a m p o m a n e s ,  ni n i n 
g u n o  de los escr i tores  célebres de su t ie m p o ,  que  el Estado podia  legal
m e n te  apodera r se  c u a n d o  y com o q u i s ie ra  de los bienes de la Iglesia.

Se dice t a m b ié n  que  el p re á m b u lo  tiene el g r a n  in c o n v e n ie n te  de 
m i r a r  la cues t ión  com o de justic ia .  ¿ Y por  q u é  es este i n c o n v e n ie n te ?  

#Señores ,  esta o p in ió n  nuestra  no es de  a h o r a ,  no  nace  de  n i n g u n a  ex i
gencia  de  R o m a ,  com o se ha q u e r id o  deci r ,  ni de  n i n g ú n  poder  oculto .  
Noso t ros  c o n s id e ra m o s  la cues t ión  com o  de absolu ta  ju s t i c i a ,  y  lo d e 
fen d em o s  con la m i s m a  conv icc ión  con que  lo d e fe nd im os  y a  el año 40  
cu an d o  en nada  m enos  se pensaba que  en negocios con R o in a  , y  he 
mos s egu ido  c o n s ta n te m e n te  en esta conv icción  , que  es la c onv icc ión  
in t im a  de todo el p a r t i d o  m o d e ra d o .  Si nuestr a  op in ió n  fuese i m p r o 
visada  ah o ra  ; si lo q u e  q u e re m o s  h o y  no lo h u b ié ra m o s  d ich o  en o t ro  
t i e m p o ,  y  con ap lau so  de los qu e  nos o ia n ,  p ud ie ra  creerse  hoy  q u e  
o b ra m o s  con ligereza , y  qu e  n u e s t r a  o p in ió n  no es consecuen te  , l ib r e  
y  e spon tánea .

S in  e m b a r g ó s e  dice  q u e  el G o b ie r n o  desconoce los derechos  re c í 
procos de  la Ig les ia  y  el E s t a d o ;  y o ,  señores ,  contesta ré  á e s to ,  que  la 
p ru e b a  m a y o r  d e q u e  no desconocemos estos de rechos ,  es q u e  dec im os  
en el p r e á m b u lo :  « Q u e  la Ig le s ia  no debió  ser ,despojada  de sus b ie 
nes c o n t ra  su voluntad.»» Y  téngase  e n te n d id o  que el p r e á m b u lo  ó la 
p a r te  expos i t iva  de la l e y ,  m u e r e  á los dos dias de d i s cu s ió n ;  lo que  
queda  es el a r t i c u l o ,  y  en este se dice  t e rm in a n te m e n te  qu e  se d e v u e l 
v a n  los bienes á la Iglesia. F u e r a  de  esto en que  todos co n v en im o s :  c a 
da Sr. D ip u ta d o  puede  v o ta r  la ley  por las razones del p r e á m b u l o  ó 
por las que  m as  le co n v e n g a n .  Esto  sucede  y  sucederá  todos los dias. 
A  si se v e ,  señores ,  que  el G o b ie rn o  no podia a tenerse  p a ra  la f o r m a 
ción de su p royec to  á otros p r in c ip io s  que  los que  d ic ta  la razón de 
E s t a d o ,  las leyes  del p a i s ,  y  la t r a d ic ió n  constante  de  todos  los actos  
g u b e r n a t iv o s  de  sús predecesores  a n te s  de nuestras  r e v u e l ta s  i n t e s 
t inas .

P e ro  no se c r e a ,  señores ,  q u e  al dec i r  que hemos t r a ta d o  la cues
t ión  com o G o b ie rn o ,  y  en la esfera de G obie rno ,  r e h u im o s  po r  eso t r a 
ta r la  com o cues t ión  de p r in c ip io s  y  de escuela ; nada  de eso : es toy  
p ro n to  á a r r o s t r a r l a  en ese te r re n o  , y  pues que se q u ie re  descender  á 
é l ,  descendam os.  H a  d icho  el Sr. González  R om ero  y  el Sr. Seijas lo 
m i s m o ,  q u e  esta era  una  cues t ión  de regalías  é i n m u n i d a d e s ,  y  que  
s in  dec i r  nada  sobre e lla ,  bas taba  a n u n c i a r l a  ; de m o d o  q u e  no parece  
sino q u e  SS. SS . , al paso q u e  d icen  que  qu ie ren  esconder esta cues t ión ,  
s in  e m b a rg o  la m u e s t r a n  y  enseñan  á la m anera  de aquel la  n in fa  co
que ta  de V i r g i l i o  , que  se iba á esconder  entre  los sauces , pero  p r o c u 
r a n d o  con c u id a d o  q u e  la viese bien su am a n te  et f u g l t  a d  saltees  el 
cupil  se antea viderí.  Pero  yo a p a r t a r é  estos sauces y  ram ajes ,  y  d e ja ré  
al descub ie r to  á la que  t an to  e m p e ñ o  tiene en no dejarse ver. ¿ Q u i e 
re n  SS. SS. hacer  la cues t ión  de escue la  ? Im prop io  es de este lu g a r  
y  de estos bancos; con t o d o ,  SS. SS. lo q u i e r e n ,  h a g im o s lo  asi ; co n 
v i r t a m o s  el C ongreso  en una  a c j d e m ia  y com ba tam os  á esl iio de esco
lares. Bajo este supues to  v o y  á hacer  an tes  de todo á SS. SS. una  s;>la 
p re g u n ta .  ¿ V a n  á t r a t a r  esta cues t ión  com o ju ri sconsul tos ó como filó
sofos y l ibres  p e n sa d o re s ?  Es dec i r ,  q u ie re n  suietarse á las leyes y  d is 
posic iones  posit ivas  , ó á ex p o n er  los a rg u m e n to s  que  les sug iera  su 
p ro p ia  razón  y  su conv en ien c ia  ? P o r q u e  si SS. SS. la t ra ta sen  solo con 
a r r e g lo  á las d e te rm in a c io n es  p o s i t i v a s , d i ré  como he  d ic h o  antes  que  
no hay  en  E spaña  l e y ,  c a s o ,  n i d isposic ión  a lg u n a  que  d ig a  q u e  el 
E s tado  tenga  f a c u l ta d  p a ra  a r r a n c a r  sus bienes a la Iglesia.

Y ,  señores ,  he leido estos d ias  (y  m e  a d m i r a  en e x t r e m o  q u e  h o m 
bres  de tan to  saber  como los Sres. Seijas y  González R o m e r o  h a y a n  
sostenido  lo c o n t r a r io ) ,  d ig o ,  seño res ,  que  me he tom ad o  estos d ias  el 
i m p r o b o  t raba jo  de leer todas las sesiones de Cortes en que  se t ra tó  es
te a s u n to }  á s a b e r ,  en  el año  de  8 3 7 ,  de 840  y  de 841 , pa ra  v e r  si en  
t a n  la rg a s  d iscusiones  a l g ú n  Sr. D ip u ta d o  habia  e n co n t ra d o  a lg u n a  
le y  ó d isposic ión  fa v o rab le  á la o p in ió n  de que  el Estado p u e d e  a p o 
de ra rse  de los bienes de la Ig le s ia ,  y  solo h a d é  que c u a n d o  el Sr . P r e 
s iden te  de l Consejo de M in is t ro s  p ro p u so  en el año 41 la ley q u e  q u e d a  
derogada  p o r  la p re s e n te ,  c i tó  una  ley  r e c o p i la d a ,  q u e  d i jo  ser  f a v o 
ra b le  á su in te n to  de p r o b a r  q u e  el poder  tem pora l  ten ia  de recho  p a 
ra d is p o n er  de  los bienes de la Ig les ia .  E s a ,  señores,  es la ley 8? , t i 
tu lo  5V, lib. 1? de la N o v í s im a  R e c o p i la c ió n ,  que  voy  á leer  a l C o n 
greso. {L a  leyó.')

Esta  fue  la ún ica  ley  q u e  el Sr. G onzález  alegó pa ra  d e fe n d e r  la 
q u e  p ropuso  al C ongreso :  y  c u i d a d o ,  s e ñ o r e s ,  que  como el C ongreso  
sabe ,  esta ley  dice solo « q u e  en n i n g ú n  caso puede el pode r  t e m p o 
ra l  apoderarse  de los  bienes de la Iglesia  s ino en c i rcuns tanc ias  g r a v í 
simas.»» H a y  m a s ,  señores : en ese m is m o  lib ro  de la N o v ís im a  Reco
pi lac ión  se e n c u e n t r a n  cuatro ó cinco  leyes q u e  d icen  lo contrario , y

com o lie d icho  an te s  todas nues t ras  l eyes ,  todas nues t ra s  d isposic iones  
eclesiást icos desde el p r i m e r  c a p i tu lo  del Génesis  hasta  el ú l t i m o  a r 

t i c u l o  del C onci l io  de  T r e n t o ,  q u e  está a d m i t id o  en nuestros  códigos  
como ley ,  d icen  ta m b ié n  lo c o n t r a r io  de esas doc tr inas .  De c o n s ig u ie n 
te si t r a ta m o s  la cues t ión  com o ju r i s c o n s u l to s ,  y  com o ju r i sconsu l tos  
cató licos ,  no h a y  o tro  m ed io  que  el q u e  p ropone  el G o b ie rn o  p a ra  re 
so lver la .  N o  h a y  n i n g ú n  ju r i sconsu l to  cató lico  qu e  h a y a  d ic h o  lo con
t r a r i o ,  y  el m is in o  C a m p o m a n e s ,  á q u ie n  ha h-ido sobre esta m a te r i a ,  
lejos de sostener esas m a las  d o c t r in a s ,  sost iene ju s tam en te  las opues 
t a s ; d igo  m a s ,  he  c o nsu l tado  sobre  la m is m a  m a te r ia  á o tros  m u ch o s  
célebres  e sc r i t o re s ,  y  en n in g u n o  he  v is to  sen tadas  esas doc tr inas .

C i ta ré  e n t r e  o tros  a l famoso teólogo que  la R ep ú b l ic a  de V en rc ia  
suscitó  con t ra  R o m a  en sus quere l la s  con la santa  Sede • al célebre  Fra 
P a o l o S a r p i .  Este  h o m b r e  e r u d i t o ,  g ra n  teólogo y  ju r i sco n su l to ,  y  so
bre  todo g r a n d e  h i s t o r i a d o r ,  sabido  es que  fue  en em ig o  a cé r r im o  d« 
R o m a ,  y  sabido  es ta m b ié n  qu e  en su h is to r ia  del conci lio  de T r e n t o  
se ladeó mas  de una  vez de l lado del p r o te s ta n t i s m o ,  com o reconocen 
los m is m o s  pro tes tan tes  i m p a r c i a l e s , en t re  otros el célebre h i s to r i a d o r  
R au k e .  Pues b i e n ,  este  m is m o  Fra  Paolo  en su t ra ta d o  de re beneficia -  
ría  discute  va r ia s  op in io n es  sobre si los bienes de  la Iglesia son de e l ta  
ó son de cada benef ic io , sobre si debe d i s p o n e r  de ellos el P a p , ,  e l  
obispo  ó q u i é n ;  pero  n i  s iqu ie ra  dice ni  s upone  q u e  d iga  n ad ie  que  e l 
Es tado  puede apoderarse  de e l lo s ,  q u e  la Iglesia ti ene  solo una  p ro p ie 
dad  p recar ia .  ' ■

Pero  SS. SS. p o d rá n  t r a t a r  la cues t ión  de o tra  m a n e ra .  P res c in d am o s  
por e jem plo  de q u e  tenem os  leyes,  cánones  y  concordatos,  que  son le 
yes pa ra  los G ob ie rnos  ; p re s c in d a m o s  de todo ,  y  ap e lan d o  ú n i c a m e n 
te á los p r in c ip io s  de escuela  y  á l o q u e  nos d ic te  nuestra  razón  i n d i 
v i d u a l ,  ve am os  lo q u e  nos dice. Y ,  señores,  ¿es l ic ito  á un  G o b ie r n o  
que  tiene l e y e s ,  d isposic iones  canónicas  y concordatos  reconocidos co
m o  le yes ,  y  q u e  tiene  una  prác t ica  cons tan te  seguida por  los consejo* 
y  t r i b u n a l e s ,  y  po r  sus antecesores en el G o b ie rn o  en épocas n o r m a 
les,  será lic ito  á este G o b ie rn o  sepa ra rse  de todo esto y  t r a t a r  la cues
t ión  a ten iéndose  á las op in io n es  p a r t i c u l a r e s ? ¿ S e r i a  esto p ru d e n te ?  
Es to  seria m u y  bueno en o t ro  c a m i n o ,  cu a n d o  com o y a  he d icho  q u i 
s ié ram os  busca r  d e n t r o  de casa lo q u e  h a y  neces idad de busca r  fu e r a  
de  ella.

Señores ,  los p r in c ip io s  de l G o b ie rn o  son q u e  el E s tado  no  p u e 
de a podera r se  de los bienes de la Iglesia , s ino  bajo las bases q u e  h e m o s  
p ro p u es to .  Esta  conv icc ión  no es de a h o r a ;  en el año  40 c o m b a t í  c o n  
e lla  á los Sres. A rg u e l le s  y  M end iz aba l  q u e  fu e ro n  los m is m o s  q u e  la. 
i m p u g n a r o n ,  y  eso que  no l legaron á donde  se ha l legado h o y ;  p u e i  
lo ún ico  q u e  hac ían  era a p l ic a r  á los bienes de la Ig le s ia  el a r t i c u lo  
co n s t i tu c io n a l  qu e  p re v ie n e  qu e  el E s ta do  tiene de recho  de apoderar*® 
de la p rop ieda d  p a r t i c u l a r  p rév ia  la co m p e ten te  in d e m n iz ac ió n ;  y p o r  
c ie r to  q u e  no tuVe r e p a ro  en r ec h aza r  ese m ed io  p a r t i c u la r í s im o  de  
sos tener  tales doc tr inas .  Esto  sucedía  el año 4 0 ;  pues señores ,  i n d u d a 
b le m e n te  el Sr. Seijas ha a v an z a d o  m u c h o  mas  q u e  esos Sres. D iputado*.

_S.  S. d i ,o ,  si m a l  no me a c u e rd o ,  q u e  el Es tado  tenia  el s u p re m o  
señorío  de  todas las p rop ieda des  de ios p a r t i c u l a r e s ;  que  por consi
g u ie n te  podía p r iv a r lo s  de  ellas  c u a n d o  lo creyese o o n v e n ie u te ,  y  q u e  
p o r  lo ta n to  podia hacer  lo m is m o  con los bienes de las iglesias .

Y o ,  señ o res ,  rechazo esa o p in ió n  del Sr. Seijas : en  m i  concep to  
esa o p in ió n  es hija de un p e n sam ie n to  f e u d a l ,  y  no creo q u e  se b a y a  
d icho  n u n c a  f u n d a d a m e n te  que el poder c iv il  era  dueño  de los d e re 
chos de los p a r t i c u la re s ,  y  que  podia despoja r los  de ellos s ie m p re  qu® 
q u is iese ;  y si hubo  a lg u n o  que  sostuviese e s to ,  debió  ser por necesidad  
a lg ú n  bajo a d u la d o r  de los Reyes ,  que  les hiciese creer  que  por ser R e 
yes e ra n  dueños  de todo lo de los demás.  P e r o ,  señores ,  con t ra  esta* 
pe rn ic io sas  d o c t r in a s ,  ¿ q u é  es lo que  h a n  hecho las naciones  m o d e r 
nas  de E u r o p a ?  P ro tes ta r  so lem n em e n te  co n t ra  e l la s ,  y  todas en los 
p r im e r o s  a r t ícu lo s  de sus C ons t i tuc iones  h a n  d icho  q u e  el de recho  d® 
p ro p ie d a d  es un  derecho  s a g r a d o ,  y  que  el E s tado  no  puede  d i s p o n e r  
de  el s ino  pa r  absolu ta  n e ce s id a d ,  m e d ia n t e  el ín te res  g e n e r a l ,  y  p r e 
v ia  la c o m p e ten te  i n d e m n iz ac ió n .  ¿ C ó m o  ha de poder sostenerse q u e  
la sociedad t iene ese derecho tan  á in p l io  sobre los bienes de cada i n 
d i v i d u o ?  A si  d icen  con razón las Cons t i tuc iones  m o d e rn a s  que  el E s
tado no puede  nunca  h e r i r  la p ro p ied a d  p a r t i c u l a r  s ino  por una  c a u t a  
im pe r io sa  de u t i l id a d  ó c o n s e rv a c ió n , y  p rév ia  la i n d e m n iz ac ió n  c o m 
petente .

M e ha a d m i r a d o ,  s eñ o res ,  o i r  r e p r o d u c i r  a q u í  esa o p in ió n  añej* y  
desechada g e n e r a lm e n te  que  sostenía el p r in c ip io  feudal.  Po r  este p r i n 
cip io  se decía que  el R e y  era señor de toda la ti e r ra  , y los dem as  e r a n  
una  especie de feuda ta r io s  q u e  d e p e n d ían  de aquel  señor.  Pero  decix 
a d em as  el Sr. Seijas: «¿qué escándalo  es ese de v e n i r  el G o b ie rn o  á ca
li f icar  de in jus tos  Jo* actos legisla ti vos de o tro  G o b ie rn o ?  ¿D ónde  se h a  
v is to  e so?  ¿ E n  q u é  pais se da sem e ja n te  a n o m a l í a ? . ,  A si  dccia el se
ñ o r  S e i ja s , y confieso f r a n c a m e n te  que  oigo a q u i  cosas que  no  he o ido  
n u n ca .  ¿ Ig n o ra  S. S. que  en n i n g ú n  t ie m p o  se negó á na d ie  el d e re ch a  
de dec i r  que  tal ó cu a l  ley  era  in jus ta  ? ¿ I g n o r a  8. S. por e jem p lo  q u e  
h a y  una  celebre  ley de T o r o  ( la  que  ad jud icaba  á los bienes v i n c u l a 
dos las m ejoras  q u e  en  ellos se h i c i e s e n ) ,  y  que  esta ley  ha sido  c a l i 
ficada de in ju s ta  y  de in icu a  po r  todos nuestros  ju r i sco n su l to s  á boca 
l lena  ? ¿ I g n o r a  S. S. que  el m is m o  J o v e l l an o s  no d u d ó  l l a m a r  in ju s ta  
á esa m i s m a  le y ?  ¿ P o r  qué  se h a n  de  d i s c u t i r  las leyes si p i r a  de ro 
g a r  las qu e  exis ten  no se nos ha de p e r m i t i r  la g r a n  razón que  p u d i e 
ra  m o v e rn o s  á h a ce r lo ,  la de q u e  son in ju s ta s?  Y  el G o b ie rn o  qu® 
v ie n e  á p ro p o n e r  a q u í  po r  los medios  lega les la derogación  de una  ley ,  
¿ p o r  qué  no ha de poder  justi ficar su ley  p ro b a n d o  la in jus t ic ia  de la  
q u e  q u ie re  d e ro g a r  ? Y ,  s eñ o r e s ,  si su conciencia  y  su recta  razón  la  
dicen que  la ley que  deroga  es in jus ta  , ¿ po r  q u é  no ha de deci r lo  con  
e n e r g í a ,  con f r anqueza  ? Y  no es so la ,  seño res ,  esa ley de T o r o  q u e  h e  
e i tado  la que  se ha cal if icado de in jus ta  por  todos los ju r i sconsu l to s  y  
h o m b re s  e n t e n d id o s ,  s ino o tras  m u c h a s  h a n  co r r id o  ig u a l  s u e r t e ,  co
m o  sabe todo el que  conoce nuestros  escr it ores  de ec o n o m ía  y  a u n  
nuestro s  esc ri tores de derecho.

A  pesar de  esto el Sr. Seijas ,  o lv id án d o se  de lo  p r i m e r o  q u e  ba  
sos ten ido ,  ha d icho f r a n c a m e n te  que  esta ley qu e  t r a t a m o s  de  d e ro g a r  
po r  la p resen te  era  i n ju s t a ,  y  que  com o á tal no  la h a b r í a  votado.

Podr ía  ta m b ié n  dec i rse ,  seño res ,  q u e  esta o p in ió n  respecto  de los 
bienes del c lero  es la o p in ió n  a islada del M in i s t e r io :  p e ro ,  señores,  yo  
sostengo lo c o n t r a r i o :  la o p in ió n  que  h oy  sostenemos es i g u a l , id é n 
tica, e n te ra m e n te  conforme coa la o p in ió n  q u e  profesábamos el año 4 0 ,’



y  que era a i  m ismo - t iempo b  cíe lo Jos los hombres que, perteneciendo 
- £ nuestra comunión po lí t ica ,  lomaron ia palabra en aquel debate. Esta 

fue también la op in ión del Gobierno , que aunque por e i rcunstencías  
pa r t icu la re s  proponía la suspensión indefinida de los bienes de! clero , 
se adh ir ió  después al d ictam en de Ja comisión , que luego se d iv id ió  
en cinco dic támenes di fe rentes  sobre otros pa r t icu la res  re la t ivos á Ja 
dotación de! cu llo y  c le ro ,  lo que prueba , señores ,  Ja inm ensa d if i 
cu lt ad de esta m ater ia  ; pero cu la cuestión de devolución todos estu
v ie ron unánim es y  corBormes. l i é  aqu í  lo que decía ia comisión en 
aquella  época, (L e y ó  e i  p a r  r o j o  en  que ¡ a  c o m i s i ó n  qu e  i o d o s  s u s  
i n d i s  i d  n o s  e s t a b a n  c o n f o r m e s  en  r e s p e t a r  i o s  p r o p i e d a d e s  d e l  c l e r o  Sc c . )

H a y  mas,  señores; el Sr. Peña A g u a y o ,  antes de presentarse el pro
yecto de l e y ,  presentó una proposición propia s u y a ,  y  en el discurso 
que  pronunció en su apoyo sostuvo que ei li s tado en n in gún  caso po- 
d i a  apoderarse de los bienes de la ig les ia .  Y  no solo esto, sino que los 
Sres. B ara ta  y  B ravo M u t iü o  sostuvieron lo m ismo, y  el m ismo señor 
M ar t in e s  de b  Rosa observo que n inguno de cuantos hab ían  tomado 
p a r l e  en el debate hab ían  pinsto en duda esta doctrina , la maní (esta
da por ei Sr. Peña A guayo .  Y '¡mando llegó la discusión del ar l.  2'.J del 
voto par t icu la r  del Si.  duque de Gor,  q u e j e c i a  «se devolv iesen los 
bienes que por la ley  del ano 37 se dec lararon nac ion a le s » ;  al m ipug- 
jjar esta med ida  los I" res. A rgue l le s  y  A P nd izabaJ ,  llcsoIíos di junas: 
«Queremos la devolución , este es nuestro p r in c ip io ,  y  es de just ic ia» ;  
y  entonces fue cuando pronuncié  el discurso que se ha recordado yqu i :  
y  á consecuencia de este discurso y  del que pronunció  el Sr. L i l a i l a ,  
que aunque moderado era bastante avan zado ,  se votó la le y ;  y  v o y  a. 
leer al Congreso el resu ltado de la ve lac ión ,  ( ¿ c y ó  ia  r o t a c i ó n  n o 
mi na  L)

Y nótese que esos señores vetaron sin escrúpulo  a pesar del p r e á m 
bulo de aquel la  l e y ;  es dec ir ,  ;í pesar de nuestros discursos que eran 
mas fuertes que el preámbulo  de la l ey  ac tu a l :  eran mas fuer tes , seño- 
re3j  y  y pesar de eso se n o s  sostuvo por la m ayo r ía  del Congreso,  y  se 
uos elogió por ía prensa periódica. ¿ P o r  qué pues,  señores ,  se extraña 
ahora que sostenga naos esa op in ión ? ¿ Q u é  progreso j i m i o s  hecho en 
e l l a ?  Nuestra opinión de entonces era ru lera m ante  idéntica- ú lo de 

' ahora. Entonces habla una ley que autorizaba la enage nación de los 
bienes del clero declarándolos nac ionale s ó propios del Estado; otra ley  
derogó la anter io r  y devolv ió al clero sus propiedades. A hora  una ley 
autorizaba la em igra  ación de esos bienes ; y  por m e d i o  de o Ira ley  sus
pendemos la e na ge na ritm y devolvemos los bienes no vendidos : me 
parece por tanto que nos ha llamos en un caso exacta m en te  idént ico. 
A s i ,  señores , nosotros obramos hoy conformes con esa g ran  masa de 

' hombres ricos é ilust rados que fo rman el g ran  par t ido nac ional ll amado 
el part ido moth radio; est« s eran entonces mis p n n e  píos, sus opiniones; y  
cuenta ,  señores, que la consecuencia en los pr inc ip ios  y  doctr inas es la 
'v ida ,  La esencia de los grandes partidos. Un pensam iento  los u n e ,  este 
es un lazo m o ra l ,  no tienen otro;  destruyéndose  esle l a z o ,  descono
ciendo s-us doctrinas , los part idos se d isu e lv en ,  Jos par t idos mueren. 
P o rq u e ,  rep ito ,  su v ida  son sus principios- , sus doc tr inas  el fin moral 
que se proponen ; y  esto es lo que los separa y  d is t in gue  fie las p an d i
l la s  fo rmadas ún icamente por m iras  é i Hicieses par t icu la re s  y  t rans i
torios,

Paso ahora á contestar á a lgun as  de las observac iones que se han he
cho según el orden con que se ha presentado en Ei discusión. Ha dicho 
el  Sr. González Romero que según sus doctr inas el Estado puede d i s 
poner como mejor est ime de los bienes de la ig les ia .  Y  ¡i la verdad ,  
señores, que al oir sostener estas doctr inas á S. S . , no sé como e n t e n 
der  la palabra que usa S* S. de que se e n / r e i n e n  s u s  b i e n e s  d  i  a i g l e 
s i a  e n  p o s e s i ó n  j r p r o p i e d a d  , po ique si por otra par te  sostiene que el 
Estado puede disponer como guste de los bienes de la I g le s i a ,  e s t o  d e  
e n t r e g a  en  p o s e s i ó n  j  p r o p i e d a d  que  dice 5. 5 . ,  no quer rá  dec ir  lo que 
esas pa lab ras  s ign if ican ;  d ir á  por fuerza otra cosa.

Ha dicho también S. S, que ia palabra d e r o l r e r  podrá com prom e
ter la d ign idad  y  r ega l ía s  de la corona. Después contestaré á esto: en- 
tr etau to  recordaré que el  Sr. González Homero decía a y e r :  «yo  no diré 
que  el Gobierno no tiene pensamiento fijo sobre el modo de devolver  
Jos bienes al c le ro ,  pero si d iré  que no puedo dec ir  que sé que le 
t iene. ,. Pues b ien ,  yo á m i  ver  d iré  á S. S. que no puedo dec ir  que sé 
que  S. 5, y  el Sr. S e i ja s ,  que creen que la pa labra  devolver  compro
mete  la d ign idad  y Jas r ega l ía s  de ía corona, la adoptaban con todo en 
una  de la s  re til acciones que nos propusieron y  que dejó de p o n e ra  por
que  el Sr. Romero Gtuer no accedió á ello. Porque y a  que *1 señor 
González Romero se ba creído autorizado para sacar a p la z a  la op in inn 
pa r t icu la r  de los M in is t ros ,  y a  rae creo también autorizado para 1 a -  
ee r  Jo misino: y por lo tanto no d iré que s é ,  pero si que no puedo 
dec ir  que sé que ¿>. S. adoptaba la pa lab ra  devolución que a l i e ; a  tan
to le repugna .

Pero dice S. S. que la  pa lab ra  devolver  puede comprometer  las 
l e g a b a s  de Ui corona : y a  he dicho , señores , que b s  r ega l ía s  y  pre- 
to ga t iv a s  de ía corona no se comprometen en nada con sa.ortonar lo 
que es t í  en pr ártica y perm it ido por nuestras leyes . S i  esto fuese c ie r 
to habría  que decir  que Fe l ipe  V comprometió  las rega l ías  de Ln, coro
na en el concordato que celebró en 1737 en que se le negó im poner  con
tr ibuciones á los bienes del clero y a  a d q u i r id o s ,  y  sedo se le a u t o r i 
zó para los que en Jo sucesivo  se adqu ir ie sen , y  la  m ismo pud iéram os 
■decir de Carlos III , Cñrlos IV  y  de todos nuestros Reyes .  Y  ahora voy  
a dec ir  lo que sr me ocurre respecto a lo que nos lia c itado el Sr . Se i-  
ja .s rí el reí na d o d e Felipe I f,

Hat dicho el Sr,. Se i jas que consultado el  cé lebre M elchor Gano por 
Fel ipe II sobre un asunto que S. S. no dijo cuá l  e r a ;  pero que  debió ser 
análogo al presente,  pues en otro caso nada probar ía  Ja c i t a ,  contestó 
aque l la  lu m brera  de la teo log ía ,  couao ie Ha oí ó S. S. , ¡ jite e r a  a s u n 
t o  m a s  p r o p i o  d e  p r u d e n c i a  i jue  d e  c i e n c i a .  Se invocan , señores, los 
nombres respetab les de Felipe II y  de Melchor C an o ,  que parece q u i 
tan  toda en trada en las cuestiones. Y o ,  señores, no puedo prec isar 
e l  hecho á que se refiere el  Sr. S e i j a s ,  ni por consiguiente contestar d i 
recta  mente  á é l , ni seria fácí l en o o punto de erud ic ión  contestar  de 
pronto.  Pero sin 'embargo, a l  caso que me cilla el Sr . Se i jas opondré 
otro que probará lo que Ios n¡>nabre s de Fe 1 i pe 11 y  ¡VI¡:i 1 c bor C an o  pu,e- 
den s ignif icar  en esta cuestión. Felipe I I ,  que no creía seguramente 
por eJlo comprometer  su d ign id ad  n i sus regabas ,  en ¡j na de sus urce- 
si dadas acudió  á R o m a ,  y  obtuvo una Bula de su Sant idad  para v e n 
der v .«r ía s  re ti ta s y  va su líos de la  catedr  a 1 d e To ledo. Es tu bu a q li e I la 
s i l l a  vacante á la sazón por la pris ión y  causa que se forma ha á sui 
pre lado e 1 céle bue Ca rra  nza , y  go berna ha la d i ó« es is 13. Sa no ho 13os - 
tos Vi l legas .  Este respetable eclesiástico > con una grande  l ib e r ta d ,  con
testó al R e y  F e l ip e  II aque l la  famosa curta  tan conocida de lodos nues
tros canonistas»  en que decía que ni el  R e y  ni el Papa pudieron, ha 
cer esto , ni vender los bienes de aque l la  i g l e s i a ,  fundándose  en la a u 
tor idad  de varios teólogos, entre los que se hallaba prec isamente M el
chor C ano :  creo que na  me engaña m i m e m o r ia ;  d igo m a l :  estoy s e 
g u ro  d e  que no me engaña.

V  ca se pues c ó rao no se p utrd e c i tar  á Melchor Canosos te n i e n  do 1 a s 
op in iones  de l  Sr. N i  j a s , cuando apoyaba las del d igno ecles iást ico 
D. .Sancho Bustos V i l l e g a s ,  que .sostenía que ni auu  con bula  dtfi P a
pa .podía el Estado apoderarse de aquellos bienes de la ig les ia .  Y tén
gase ente mi ¡do» seuor es , q tie I" ei i pe 11 , ese R v y  que to n déspola , t a u 
t i r án ico  se nos pinta por a lgunos» lejos de olender.se de la representa - 
c ion de este eclesiástico lo hizo obispo. Ahora  véase , señores, eu qué 
n ía  ne r a p u v« í e  n c i la r se en esta cuest iun 1 os no tu br e s de Mcie  bor Ca u o 
y  de Fe l ip e  H.

N o s é , señ o res , por q ué da r  tanta im po r tan c ia  ó in te rp re ta r  tan 
s in ies t ram ente  Id p-»labra devoluc ió n , y  querer  que se la sust i tuya  
eon eio trega : la pa labra que usa el Gobierno es la que usa íodu el i n u n 
do : entrega 6 de ve!  me ion, , s iem pre  será de rol ver al clero los bienes 
que  antes t u v o ,  y  pues que  desde ia .redacción del proyecto se ha usa
do ya de esta pa labra  , no creo que se es t í en el caso de qu ita r lo  , po
niendo en su l a g a r  entrega.  Lo p a lab ra  devoluc ión se ha uso da desde 
que Con s. tanl  i n o e 1 G r a n <. I e d i ó 1 a pa z a la Tglesi.», y  i u  a □ si ó q ue fue se 
r e in leg r  a d a en 1 o s bie n es q u e se  le li a b I a n qu 1 1 a. d o e n las pe r s e cucione s, 
Que se le res t i tuyan  fue la frase de que n.só , y  no sé entonces por que 
se h a n d * t c n e r " es as e .sr r ú p a !. ■« * s , q i1 e 1 > ¡ * - ¡n ni ■■ r ■■ ■• r e h c 1 s • t >; r tu in a r s « c o i1 

un nombre v u lg a r  pero expres ivo, l i e  c itado m ochas  veres a Naoo • 
l,e o a ,  porque es i n d «i tí a b 1 c que e u a 1 gu  n a s e o  s» i s lia e e fe su uulo ri ti -hi el. 
Porque no era hombre que la coua pro metiese fác i lm en te  » ni deja su 
i n v a d i r  los fueros y  raga has  de su corona. Pues b ie n ,  iNu poleoo en el 
ooaca ida lo  de F on la ineb ieau  dice lo  s ig u ie n t e :  «üe restablecen les

obispados su hu í  Idearios. Los bienes no vendidos serán restituidos. oc
bre los vendidos** Scc.

Y ,  señores ,  si Napoleón itsuba t a m b ié n ,  no solo de la pa lab ra  d e 
vo lver  , s i n o  de Ja de r e s t i t u i r ,  que es mas expres iva a u n ,  es claro que 
esos escrúpulos son enteramente in fundados  y  nimios.  Pero dice ;i. >. 
que en el prefiní bulo h a y  las pa lab ras  no tab i l ís im as de q tStí H devolu 
ción contr ibu irá  á atraer sobre los bienes vendidos una nueva sanción 
y  g a r a n t í a ;  pero exta* pa lab ras ,  reduc idas  a t t rm i  nos com us.es, q u ie 
ren dec ir  que el Papa con relación á tos bienrs vendidos de 'Espami fli> 
ga lo que dijo res p e c to  de Jos de F r a n c i a ,  Ñapóles y  otras parles.  (Le
yó S, S. eí ar!. 13 del concordato de 180 L)

Y ,  señores , esto ,  que se li3 hecho por tantos pueb los ,  ¿p ud ie ro n  
creer al f i rmarlo  que rebajaban en nada la rega l ía  de sus R e y e s ?  Y 
¿ p o r  qué no hemos de poder hacer lo nosotros? ¿Fourá  negarnos el se
ñor .Sel jas q u e  si se obtuviese en España una decorac ión a n a l o g í a  la 
que se obtuvo en Francia  del P on t íf ice ,  g an a r ían  mucho los bienes 
actua lm ente  vendidos en el concepto p u b l i co ,  al menos en la opimoi 
de la m ayo r ía  , ya qué no en la de c ie rtas  personas? Esto es in d a  
dable.

H a y  m a s ,  S. S. nos dice que qu ie re  mejo rar la si tuac ión de esc 
bienes;"y ¿qué quiere decir S. S., sino dice lo mismo que el Gobierno 
?sdec ir ,V jt ie .quiere se obtenga aque l la  cJrelaracion.de su óau l idad?  Fue, 
ii S. S. dice lo mismo ¿ á  que v ienen esos esc n i  pu los , es s ext r a 
lezas? P e r o  nótese, señores, que e l  Gobierno ío dice en e l prefimbufi 
jrue no se v o ta ,  y  S. S. lo dice eu la p u te d i eposi liva que se discute j  
e vo ta ,  y sobre t i b í  coino se bre todo lo que se discute se puede decii 
; ó wo? Y qu ie re  5. Ó. sometí r n d i r u s io n  la va l idez  de la ventado loi 
5 enes del d e io ?  Si esto es lo que qu ie re  S. S., desde ahora le digo quí 
hijo pretest»  a lguno  someteremos nosotros á discuHon la va lidez  d e h  
rcn la  de los b i e n e s  del clero. (B ien , b ien .)

El punto de p u l i d a  de los m in is t ro s  es so lic itar  yobtener  ríe su 
santidad una disposición ana loga á la obtenida  por la F ran c ia ,  Nápo- 
es y  Cerdeen : esta es francamente la marcha del Gobierno.

De c on s i gu i en t e  , en el p reám b u lo  está esto perfectamente expre-  
ado. En él se fia tirado una linea  d iv iso r ia  respecto d é lo s  bienes v en 

didos y  de los itu vendidos; d ivorc io ,  separación inmensa de unos y  
otros bienes: y aqu í puede itcorchir  el Corgrpso en corroboración de 
la consecuencia de mis pr in c ip io s ,  que cuando en el ano 4Ü sostuve 
que el  Estado no tenia derecho sobre esos bienes, d i ; é :  «S in  embargo, 
si y a  estuviesen vendidos el d evo lv f r lo s  al clero hubie ra sido una r e 
acción v io len ta ;  yo  por un nunca lo hubie ra  votado.** Esta es pues la 
op in ión del  G ob ierno ,  estos son sus pr in c ip io s :  d iv o r c io , separación 
completa  de unos y otros bienes; los vendidos se sostienen á sus com
pradores , los n o  vendidos se d ev u e lv e n  á la Iglesia.

¿C on v ienen  SS. SS. en que cuando dicen que qu ie ren  mejo rar  la 
condic ión de Sos intereses creados,  qu ie ren  dec ir  que se obtenga el que 
por la au to r idad  pontificia se haga una dec la ración análoga á la obte
nida por otros Estados? Pues entonces esíamos en el fondo conformes. 
Pero el Sr. Seijas ha vue lto  á rep ro duc ir  en el Congreso un a rgu m en 
to m u y  usado ya  y  tratado. Hablo  d t l  de la a l a rm a .  Cuando se t r a 
taba de la cuest ión de reforma se nos pin taba esa ag i tac ión ,  esa a l a r 
ma en que se hallaba el pa ís ,  según dec ian ,  y  que amenazaba ron fun 
dirnos y  t r ag a rnos ;  cuando se trató ule la conversión de las l ib ranzas  
í e l  Tesoro hubo igual a la rm a ;  cuando la suspensión de la venta de 
los bienes del clero la hubo tam b ién  hasta lo in f in i to ;  y  por ú l t im o ,  
las lia la pobre ley  de vagos causó ,  según el ¿>r. Seijus nos dijo el otro 
l i a ,  esa g ran a la rm a .  .Señores, ¿qué clase de a rgum ento  es este,  que a 
oda se ap l ic a ?  C ita  S. S. en prueba de su aserto lo que sucede en la 
jrensa respecto de esta im portunte  c u e s t ió n ; pe ro ,  como sabe m u y  
fien ei  Sr . Sei jas y  todo el mundo, ia prensa exagera s iem pre  sus op i-  
íiones, y  no h a y  periodista que lio sepa que los de su m isma opinión 
ebajan cuatro qu in ta s  partes de lo que dice.

Señores , el Gobierno d ice á esto y  asegura que  no h a y  .semejante 
l a r m a ,  y  que los compradores  de bienes nacionales están t ranqu i los  
r confian en el  Gob ierno , y  con razón , señores , pues yo aseguro que 
Danzarán de su San t id ad  una dec la ración a nMoga á la que obtuvo Nü- 
joleon para  l a .F ran c ia ,  y la que consiguieron Nápoles ,  Cerdeñn y o l ro s  
Astados; y  citando esta debe v e n i r ,  como lo asegu ro ,  la  a l a rm a  sería 
íxsurda, y  los absurdos, señores, pocas veces se apoderan de ia ge ñera ti
la ¡J, sobre tocio en m ater ia  de intereses, j A la rm a s  ee  este país, señores.1 
3 í preci so ti a ce rse ca r go d e cf n e b a bi endo a lar ni a s e f e red i lo , la co n - 
¡anza y  hasta las esperanzas v ienen ahajo. ¿Y  sucede es lo hoy,  señares?
U c o n t r a r io ,  el crédito sube» y  el .crédito es un buen indicante  de ía 
ontianza cuando no se le fuerza y  v ió len la ,  citando sube por efecto de 
ansas generales.  Es corno el termómetro: si sube por st m ism o ,  por el 
stado de la a tm ósfera  ind ica  con seguridad la t em pera tu ra  de esta; 
rero si para que suba se ap l ica  Ja mano á la bola ,  no indica y a  el os
ado de la atmósfera  sino la temperatura de la mano que  se esfuerza en 
nacerle sub ir .  Asi  es el c r é d i to ,  y asi marca el estado J e  la atmósfi.-ra 
ocia! y  polí t ica.  H ay  mas»  señores , -continuamente se nos están p re - 
e n t a o d o pr o por ei a ei es d e e  su presa s e x t r a n ge r a s y  nació n o 1 es pa r a oí> ras 
le ínteres públ ico en nuestro pa ís ;  y esto es otra prueba ev idente  de 
jne no existe esa a l a rm a  que se supone y  tanto se decanta» esa a l a r 
ri a q u e se ha u sa do y  p u e d e usa rse si e m p r e p:* ¡f a a t a ca r  toda el a se de 
j r  o yertos del Golfieruo. Pero i l i m i  S \  fia. que qu ie ren  e n la z a r l a  d e 
volución de los bienes: coa la obtención de la dec laración t e  furor  de 
.os vendidos para d a r  seguridad  á estos.

¿ A  qué esa s e g u r id a d ,  si SS. SS. dicen que no necesitan de mas ga -  
•antsa ni sa n c  i o n. V Y s i se g » r  i d a<i se quiere ,  ¿qn ó m  a s se g m id a  d  q u ie-  
-pj> .SS. SS. que  la marcha que se ha trozado el Gobierno y que esta 
mi ir  a d a p o r l a m i s «n a h ie rz  a H e las cosa 5 ? E! G o h I e r 11 o ,. c o uí o y  a lie 
l i ch o ,  fi.a separado la cue- tiuti  de los bienes vendidos ríe la de los rao 
rend idos ,  porque a in b i s son entera mente d iversas é i n dependí i en tes:
■l Gobierno de-vuelve al clero ó ha iglesia tos bienes no vend ido s ,  y  
•especio de los vendidos nuestras seguridades pueden t r an q u i l i z a r  o 
us com pradores ,  pues el Gobierno cree fu «r iada rea ule que no se ha 
le negar á España io que  se ha concedido á N apo león ,  á Ñ ipó les  y  á 
Jet de ña.

El Sr .  Sei jas nos Ira hecho un gran elogio de las op Bidones medias 
f  ten.}]} lia d a s ,  y  después de citarnos la apología hecha por un sabio de 
a revoluc ión francesa de las ideas temp ledas , se Ira aprop iado este t r 
ufo para las s o y a s ;  j e r o  digo yo a b. ,S., ¿cuales son en efecto las 
deas medías y  t e m p l a d a s ,  las sayas  ó las nuestras? Por mi parte 
reo haber demostrado que S. S. ha pasado o ías  a l lá  de las ideas del 
II r . A r g tieHe s y  d e 1 S r . .M e n <1 i z a ba L e u * s t a s m a terias ; por cons i g u ie n -  
e no sé qu ién  tendrá razón para cal ificar  sus opiniones de medias  y 
n o ile exi r em as :  y a d v ie r to , se ñores, que cuand o cito u n a person a I o 
i y go para un a o í íes la r 1 a d i l ere tic i a de o p i ti i o o es ; p u ras por lo de ma s, 
■espeto las de todos, pues todos tienen derecho á ser respetados en las 
t i j a s :  no lo hago para t i ld a r  ni den igrar  á nad ie ;  es su Jo una compil
ación que favorece m is  razones.

■S. S. encuentra un. motivo de iuaptiguacion en que el Gobierno en su 
noyeeto  diga, y ¡ i e l o s  b i e * t e s  d e l  c le r o s  i g u a t  s i e i  r J o  J t • i  c i e  / - o, í  11 u ¿  á o dose 
\ fi. para esto e n  que el Gobierno dice'Ave b i e n e s  d e l  c l e r o  q u e  no  h a n  
r 11 ia ,tv ii t i i d o s  : Sea i o res ,  e s i a e x p r es iou no tiene ma s m i > t e r i o que d eeir 
d decreto á que.se refiere lo siguiente:  Se suspende la venta de tos bie- 
.íes del e II: e r o y ¡i e 1 a s ni o i»j d s. Y p ara q u e no se* ere a q u e .s e h  abla d e 1 o s 
aienes dé las  monjas se d i j o  d e l  c l e r o : uo Lía y  pues ntngUD mister io  en 
-sta expresiüív ¿Ó por que babid de suponer S. 5. que nosotros, que t r a 
ta ni os d e r e b u i r 1 a cuestión d e es c u e 1 a , fio fij a mos d e traerla  a es l e 1 uga r? 
r Fues que los hechos uo pueden mas que cua Jquiera snpostcion que pue- 
la hacerse? Y per m t la me fi. Ó. que le diga que aun que  ha hecho p ro 
testa de uo i ¡üe r  preta r i u tenciones, in te rp re tar la s  de ni ó S. S. para c j  l i 
li ca r asi esa expresión. Y es, sr ñores, tanto m asex  I r a ft o ese e s r r ú p u 1 o de 
S. ó., cuan to que el fir. Seises ba dicho en la comisión que si hub ie ra  si
lo  Min is tro cuando se suspendí ¡o Ja ve ota de los bienes, n o  solo hubiera  
suspendido su venta ,  sino que los hubiera devuelto .  Yo do sé lo que h u 
biera tic o fio S. S. en ese eu.su; ó. .S. tampoco ío sube,  ni puede saberlo :
:a.t vez se hubiera  arredra  el cu o deten ido ; tul vez ni la susp* nsion h u 
biera o cereta do, Pero nosotros podía mos su.spemd.r r Ja venta de los b ie 
nes, mas no podíamos acordar  la devolución s in  contar con la  ap ro 
sado o die las Cúi tes.

c.rnor .'s, se bu hecho también uo argum en to  a l  proyecto del Go- 
aie rno por Jos h r es. S e i jas y  Gonzu lea H o i u r i r> ; a rg u tu ento que tal 
:oiuo se presenta se ocurre a cusJqmiera y y  no deLiou bb. bó. suponer 
|ue no seocui r ir ra  al  GobIeruó. Han rlicbo ¿S . SS.: « Ifos bienes que se 
ie v u e lv a n  a l  clero ¿ se  devuelven á Jos mismos que antes Jos poseían»

ó al clero en mnsa?** Señores, cuando el Gobierno no ac la ra  este pun
to tendrá razones poderosas p*ra no b ^ r l o ,  y  estas razones son co
nocidas de los señores de la rours ion .  Tenemos una ley que acabamos 
de vo la r  para la dotación del culto y clero por este ano ,  cuy . i  do ta 
ción se forma de los bienes que estaban en ndmi mstr -v ion , y  <\f, Una 
parte de l a s .publ icas contr ibuciones naRu e l  e o m p l d o  d e l  presupuesto: 
de manera  que siendo el presupuesto d d  ef iro y  " h i i j í u  de i  Gil m i 
l lones ,  va luándose lo que produzcan los bienes en 5 íR  habrá q u e  cu 
br ir  por eí tesoro .publico íodu el resto h isla G can t idad  í o t R  R e con
sigu iente  por este año no hay necesidad de resolver esa cuest ión. Hoy 
no se puede decir á la Iglesia sin inconvenientes d; ejecución que Jos 
Jálenos de cada beneficio se den al  beneficio re sp ec t iv o ,  pues estando
votado p o r  l a s  C o r t e s  e l-presupuesta  de este ano que necesita la Jg|e.
s i a ,  resu lt ar ía  que nna.s ig lesias l%an ar :an  muchos bienes y  ctras  n in 
gunos : y esto tendría  que suceder nectser iam ente si se volv ie sen Jg3 
bienes ahora á cada uno de sus poseedoirs.  ̂ ^

j Jor lo tanto, si para este año no hay necesidad de eso ,  ¡o que ha 
cemos es dar ó conceder al clero en propiedad lo que  por una le y  pro
vis ional le habríamos tlado en adm in is trac ión .  Eúo por ah o ra ,  
para el año que v ien e ,  presc indiendo de otras co ns iderac iones ,  habrá  
lu ga r  á la resolución def in i t iva*  y  í s o » seno r e s ,  dec la ro  que es m i 
op in icn  p a r t i c u la r :  el Gobierno tiene facultad -para d i s t r i b u i r  estos 
bienes al devolver los al clero ,  y  sí m> hubiese d if icu l tades  se resolve
rán cuando se proceda al def in it ivo a rreg lo  de la dotación del culto y  
c le ro ,  sin susc itar por a hora, cuestione'! inút iles .

De consigu iente  se ve que por ahora to que ped imos y  ío que  ne
cesi tamos es la dec la ración del p r in c ip io ,  la declar*rioLi so lemne de 
que esos bienes pertenecen de nuevo al c le ro :  esto es lo qut* por ahora 
necesita ei  Gobierno para la m archa  po lí t ica  que se ba propuesto:  esto 
es lo que pide á las Cortes.

'Tam bién propone la m in o r ía  d é l a  coraiVon que  el c Tero no pue
da vender sus bienes : pero, señores, á mas de que esto está preven ido 
en las leyes  recopi ladas , e l,  Gobierno no puede menos de considerar  
esta cuestión como In tem pest iva ,  porque es bien seguro que el  clero 
se guardará  mucho de enagenar  sus bienes. El Gobierno qvii ere s e n c i 
ll am en te  obtener de l cuerpo leg is la t ivo la dec la rac ió n de la  devo lu 
ción de los bienes: esto solo'necesi tamos, y  esto nos bashn por ahora .

Ale parece pues ,  señores ,  que  por lo que acabo de d e c i r ,  el Con
greso no debe dudar  un momento en aprobar  el  proyecto de l e y  tal 
•oiiío se presenta , escusando en t ra r  en cuestiones secun dar ia s  que i  
:iada conducen mas qu j á entorpecer las consecuencias de ios grandes  
resultados á que el Gobierno aspira .

Prorogada la  sesión á petición cíe a lgunos Sres.  D ip u tad o s ,  y  des- 
mes de a lg u n a s  l ig e ra s  recti ficaciones de los Sres. S e i ja s ,  M in is t ro  de 
a Gobernación, González Plomero y  M in is t ro  de H ac ienda , el  señor 
^residente suspendió esta discusión , anunc iando  su cont inuac ión  p a ra  

el día s iguiente .
Levan tó  la  sesión á las cinco y  m ed ia .

PR E SID E N C IA  D E L SEÑOR C AST R O  Y  OROZ.CO,

Sesión d e l d ía  1 4  de M arzo  de 1 8 4 5 .

Se ab re  á la  u na y  v e in te  m inu tos  ocupando la s i l l a  de la p res i 
dencia el Sx. v iee-pres idente  Pacheco ,  y  le ída  e l  acta de la  an te r io r  
es aprobada.

El Sr .  Burgos manif iesta no poder as is t i r  á la sesión por fa l ta  d e  
sa lud.

Pasan á la comis ión de Actas  la so l ic i tud  de l  Sr . D. José Sanchee 
Oca ñ a ,  para que se le ad m i t a  como Diputado pór ia p ro v in c ia  de S a 
lamanca»  y  una exposic ión de vario s electores de Ja m ism a  p ro v in c ia  
para que se an u le n  las ú l t im a s  elecciones v e r if icadas  en e l la .

ORDEN D E L D IA .

Continua la  discusión sobre e l p royecto  de devolución de bienes
del clero.

El Sr . S R T O R IU S  : La  cuest ión» señores» que  está sometida é  
la de l iberac ión del Congreso no está intacta  , ni están in tegres  tam po
co, au n q u e  este lengua je  no .sea m u y  propio, los compromisos del per-  
litio moderado: si lo es tuvie sen ,  ía resolución de <Ha seria m uy  f a c i r  
pero en el estado en que están las cosas y  hab iendo con t r ibu ido  ;i él e í  
pa r t ido  m o derada ,  jio tiene m as  reso lución que  Ja que  el Gobierno 
propone.

El Gobierno pudo segu ir  dos s i s t e m a s :  el uno m an ten e r la  i n s t a -  
tu  ( j tm ; que Jos chispes que es) a han desterrados siguíes.:, n en fus des
t ier ros ,  que les ordenes re lig iosas no se cáncer! i tasen y  los bienes dH 
clero continuasen vendiéndose,  esperando a que la rorte de Ptoma d ie 
se a lgún  os p a sos I m pu I sa d a por s u del je r ps r a rece n e  í I i ;* rse con la n □ - 
cion española. El otro que podía s e g u i r ,  y  que ha .seguido en efecto 
era i r  rem ediando  p au la t in am en te  los males que la revo luc ión h á b i l  
causMo y  adoptando a lgun as  medir las para te media ríos.

He d icno< ta ia,üIen que no e s R l><2n integros Ios campromIsos del 
p a rH ío  moderado ;  y  en e R c lo ,  señorrs, en este punto m is  op in iones  
par t icu la re s  no son « i  las del e-r. ¡YLmsfro de Í,j Gobernación n i  Hsdej  
br. S e i ja s ;  y  entre  Ja:, del Sr. M in is tro  de la Go bor na d o n  que son las 
mas avanzadas  y las de Eos Sres. Peña A g u a y o  y Hm'aS'~o, cjue ca
si se tocan con ¡as del part ido progrvHst.i se encuentran  m uchas  frae-  
ai o 11 e s y  mats c e s ;  y  p o r i o  t a n t o y  o d e se o u n p r o y r e lo q n e todas e J1 a s 
puedan Hd o p ia r .

Lh pr im era  objeción que al proyecto del Gobierno ba encontrado 
¡a m inor ía  de la cc in is ion fia sido la de R pGubra d e y r d Hr io n  , c r ey en 
do s ignif ica que el clero es propietar io  de estos bienes. íRta cuest ión no ■ 
se ba suscitad O'en el seno de la comisión ; si *;« hub ie ra  susc itado yo  
no hubie ra  tenido i neo » v e u í e o t e e n  por» é r : h l e n e s  f >ro, -c d e n !  e s  d e  i  c l e 
ro ; es la s pa 1 a bras n o l levan  otra i ni e ñero i* n i d e be dárseles  otra in ter 
pretación que  Ja de d es ign ar  cuales son estos bienes. Y o  creo que esta 
palabra no ad m ite  duda y  que con ella podrán votar el a r t ic u lo  Fali
to ios que creen que el clero fue dueño de e s h n  bienes y  pudo ser des
pojado como los que creen que-fde  dueño y  no pudo .ser despojado. ■

¿Y  sucede lo m ismo con la redacción de la m inor ía  de h  comis ión?  
De rrn igun modo. En su a rt .  í ?  dice ( í o  l e y ó ) .  Véase por lo t an lo com o 
ía m i nona  de la comis ión resuelve la cuestión en un sent ido m u c h o  
uia.s e s t rech a , en u-n sentido de te rm in ado ,  m ien t ra s  la m a y o r í a  no ha 
resuelto n ada ,  y  la ha dejado en un sentido k f o  que pueden a d m i t i r 
los iodos.

El segundo fundamento que lian tenido para apoyar su voto ios 
m á m a n o s  de la mtnoria lia sido el temor de que se lunengüen las re
galías de la corona. Señores, esta cuestión de „ ¡n « u n a  manera es del ; 
momento: no se va á tratar ahora de l.,s reg a las  rfe la corona; mas 
rttgo: el primer paso que el Gobierno dará será asegurar esta garao .  
t ía, porque es neiweguro que su prim -r paso será el hacer reconocer,
'J !*? L[ ait:ia e 0Jía ÍSsiib*-l II; .y si asi £io lo hic iese , poca fe t ienen en 

f G o b t e r n o  representat ivo los que uo cuenten con la  t r ib u n a  pública ,
Ja prensa y  la op imon pública para  a segurar la .

L iego ,  señores, al argum en to  que nías se ha e s fo rz ad o : hab lo de 
Ú* a la rm a producida por ei proyecto del  Gobierno. En esta cuest ión 
tengo el pesar de no opm ar  e i  como el sr. Se ijas  ni como el Sr. M ¡-  
nwiro dv ia Gobernación. Yo ent iendo que no h a y  esa a l a r m a  g e n e r a l  
que ei  br. Se. ,as ind ica  ; pero tampoco creo no " h a y a  abso lutam ente 
QiDgnna como d ice el Sr.. M in i s t ro :  aun que  sea ficticia  se nota a l g u n a  
M arm a ,  y  eonviene no despreciar la s fic tic ia  era  la q u e  en el  año 10 se 
J e c u t o  contra la ley  de a y u n ta m ie n to s ,  y  todos sabemos los funestos 
resultados que  trajjo por haber la  despreciado.

Los ind iv iduos  de la m inor ía  han quer ido  en el  a r t .  2? de su w o -
yecío sa lv a r  la  m p o n sab i l id ad  del  part ido moderado  dando una a u -  
tor iza cion a l Gobierno para disponer de los bienes del c le ro  en eí tnp- 
men o que lo crea oportuno. La responsab il id ad  del p a r t ido  moderado 
u i i i e r a  quedado á salvo cuando esta au to r izac ión  se hubiese pedido

’ ^er° 110 cuam*° se que en el acto va á ser e je -
t a a e\. so; no es mi si stema de n in g ú n  m odo ,  y  va l ie ra  m as 

V a ou  noria i ubi ese dicho ex p l íc i t am en te :  negamos nuestro asen t i -  
rmtí ito a proyecto que présenla el Gob ierno , lo cu a l  Jo hubiese sido*. 
m iñ o n a 8 S° U a& ra¿üílts cL ,e pa ra  oponerm e a l  d ic tá a ien  de ía

Habiendo or upa d° e| Sr. Castro ia s i l l a  de la p r e s id e n c ia ,  d ijo  
r. -¿-LHLC0: ivle levanto á sostener e l  dictáuiCD de la  m ino*



r í a ,  porque r ep ru eb o ,  por mas que me  ̂ :este trabajo el  h ac e r lo ,  la 
conducta seguida por el Gobierno en la cuestión de los negocios ec le
siásticos desde el p r in c ip io ,  siendo para m i esta una cuest ión polí t ica  
de la m ü jo r  im portanc ia .

Los que volt-n el proyecto de la m a y o r ía  de la comis ión esos 
aprueban  la conducta del Gobierno y  le au to r izan  para que siga ese 
cu n i i io .  Yo, señores , tengo la desgracia  de no p a s t a r l e  esa ap rob a 
ción : yo creo qtr* esa co nducta ,  por mas leal y  pa ir ió t ica  que hay a  
sido, ha sido v a r i a ,  v a c i lan te  y  desastrosa. Pa ra  dem ostrar lo  es pret -  
so volv í r un poco la v isfá  lu c i a  a t ra s ;  es necesario cons iderar  un po
co la cuestión de estas p ro p iedades ,  y  e x am in a r  el estado que tenia 
antes del año 40. La cuestión iba a g i t á n d o se ,  p r im ero  ocu ltam en te ,  
d< spues en público desde a lgunos años a n t e s ; las propiedades ec le 
siá st icas se v e ian  a m a g a d a s ;  los bienes del  clero es taban amenazados 
de recaer  en la nac ión por medio de una le y :  la r evo luc ión  , señores, 
hab ía  entendido esto; lo in tentaba hac ia  a lgunos an o s ,  y  lo iba ade 
lan tando  cada dia  mas. l i a b i a  dos cosas en este propósito ,  un motivo 
justo y  leg i t im o  de an t ig u a s  tradic iones y  traído por las necesidades 
y  esp ír i tu  de los pueblos,  que se hab ían  ade lan tado  á poner coto á la 
adqu is ic ión  de bienes por el c le ro ,  -y que  hab ia  de v en ir  necesar ia 
m en te  á la desamortización. H ab ia  adem as  otro revo luc ion ar io  de 
des t ru i r  una ex is tencia  social que el clero ha bia ad q u i r id o  y  ten ia  de
recho de conservar.

Reun idos estos dos sen t im ientos ,  y  t ratando de l lev a r lo s  ade lan te ,  
asestaban sus bater ía s  contra la res is tencia  que le oponíamos entonces 
todos, y  amenazaban  á la Ig le s ia :  todos nosotros d efend imos á la Ig le 
sia y  sus propiedades ,  em peñándonos en la ba ta l la  en el año 4 0 ,  la 
cual ganamos:  repetida en el año 41, no todos tuv ieron  proporción de 
b a t i r s e ,  pues de los que ocupábamos estos bancos an te r io rm ente  solo 
quedamos el Sr. Posada , que votó en contra del c l e ro ,  y  yo ,  que tuve  
la  g lo r ia  de d isp ara r  el ú l t im o  fus i lazo en a q u e l la  cam paña .  La  r e v o -  
lu c ion pudo m as  que  y o ,  y  la l e y  se h i z o ;  y  aprovecho esta ocasión 
para  reprobar una frase que se usa a q u i  «q u e  la revo luc ión lo habia  
hecho.»» La revo luc ión no lo h iz o ,  fue una idea r e v o lu c io n a r i a ;  y  
qu ien  lo hizo fue una le y ,  qu ien  lo hizo fueron los poderes leg í t im o s  
de la nac ión; y  cu idado, señores, no l legue a l g u n a  d ia  en que  h a b l a n 
do de lo que  vamos á hacer  hoy ,  se d ig a  que no lo hizo una l e y ,  sino 
una  reacción.

La  cuestión de los negocios ecles iásticos se presentaba en este esta
do cuando el a c tua l  M in is ter io  subió a l  poder :  la l e y  hab ia  m andado  
esta des i mor tizacion , habia mandado  vender  estos b ie n e s ;  a l  m ism o 
t iem po nos encontrabamos en d is idencia  con la corte r o m a n a ,  se 
encontraban rotos los nudos que n o sdeb ian  u n ir .  ¿Q ué cam in o  debia 
segu ir  el Gobierno ? El Sr. Sar tor ius  acaba de dec ir  que se pesentaban 
dos ,  y  yo  d igo  que son tres. Uno de ellos era s egu ir  el s is tema s eg u i 
do por el m in is te r io  del Sr. González B rabo ,  de c o n t in u a r  de buena 
f e ,  con en tus ia sm o ,  la l e y  de desamort ización de 1811 , de co n t inua r  
la s  rentas dotando al clero decorosamente.  H ab ía  otro que consistía en 
hacer desde luego en f »vo r  de la Igieeia  de España todo lo que se p u 
diera  hacer  devo lv iendo  al clero los bienes no vendidos.  Después de 
haber  dotado al cL ro  com peten tem en te ,  haber  dicho á su .Santidad 
esto se ha hecho para atender en lo posible á la m anutenc ión  del c u l -  

. to y  el sostenim iento de sus m in i s t ro s ;  y  si su Sant idad  no qu ie re  
reconocerlo, el m undo  y  la h is toria  j u zg a r í a n  d r l  Sum o Pontífice. 
Habia  otro s is tem a ,  señores, y  este era el de las negociac io nes ,  era 
el de tra ta r  con su S a n t id a d ,  g im ie n d o ,  y  aun  p e rm íta sem e la ex p re 
sión, r egateando las condic iones.  Este s is tema tam bién  pudo segu irse ,  y  
creo que era el mas ú til  y  que hubiese podido dar  mejores consecuen
cias,  y  esto debió adoptarse francam ente ,  pues pudo m u y  bien haberse  
dado al clero su dotación en bienes, en renta ó por otro medio ,  a segu 
rando al m ismo t iempo los nuevos intereses creados en la soc iedad ,  y  
conv ir t iéndo les  en conservadores.  A  esto debió haberse  d i r ig id o  e l  co
nato del  Gobierno .

Pero s igu iendo  la his to ria  , señores , pasaron tres meses después de 
la fo rmación del ac tua l  m in is te r io  s in  dec ir  una pa lab ra  , pe rm an e 
ciendo v iva  sin tocarse la ley  de desamort iz ac ió n de 1811; pasaron tres 
meses no derogando lo que la ley  habia  d isp ues to ,  bien q u e ,  señores, 
no estaba en las facu ltades del  Gobierno , y  la nac ión debió creer  y  
c re im os todos que segu ir ía  el m ism o  cam in o  que hab ía  segu ido e l  m i 
n is te r io  an ter io r .

C r e im o s ,  señores, y  con sobrado motivo, que co n t inua r ía  esa m a r 
c h a ,  med ian te  á que habiendo quedado á fo rm a r  parte de l  a c tu a l  M i 
n is ter io el Sr. M in is tro  de Gracia  y  J u s t i c i a ,  y  hab iendo este respeta
do la desamort iz ac ió n siendo in d iv id u o  del an ter io r  G a b in e te ,  razón 
era que sus d ignos compañeros al asociarse á é l ,  tuv ie r an  las m ism as  
opin iones en esta m a te r ia .  Pero fue un hecho s in g u l a r ,  un hecho que 
so rp re n d ió ,  cuando al cabo de tres meses se suspendió  la venta  de los 
bienes;  fue señores , rep ito  un hecho inesperado ,  y  que pudo ser cen
surado porque man ifestaba  que no hab ia  sistema.

8e c reyó  después de d ic tada esa medida  de suspens ión ,  que  era 
efecto de que se iba á e n t ra r  en negociaciones , y  que  según de lo que 
si arro jasen estas se podría t r a ta r  de lo dem ás ;  y  esto fue creído con 
tanto mas motivo cuanto  que desde el momento en que se abr ie ron  
las Cortes no se presen i ó u aa  m edida  le g i s l a t iv a  para  v a r i a r  la l e y ,  
n i  nada se dijo en t i discurso de ape r tu ra .

Por  otra p a r t e ,  el Congreso recordará lo que se res is t ió  la ex p re 
sión de l ig i t im o s  dueños,  recordará tam b ién  cómo se censuraban de 
reacc ionar io s cierta s discursos que se pronunciaron .  Y  asi esáto , seño
re s ,  ¿  como r;o se h ¡bia de c r te r  que el si stema del Gobierno era 
ne go c ia r ,  y  que ún icam en te  se presentara la l e y  cuando hu b ie ran  l le 
gado las negociaciones cá ta l punto que se p u d ie ra  esperar  buen r e 
s u l t a d o ?

V in ie n d o  a h o ra ,  señores , a l  proyecto sometido á d iscu s ió n ,  y  de l  
que  aho ra  nos o c u p a m o s , yo  pregunto  : ¿cu  1 es el m ot ivo  de este pro
y e c to ?  ¿ e n  qué se f u n d a ?  ¿ p o r  qué se en t regan  a l  clero los bienes que 
no se le hab ian  en tregado an U s?  ¿ por qué se qu ie re  hacer  ahora  lo que 
no se quer ía  consent ir  que se d iscu t ie se ?  ¿c u án to  t iempo ha pasado? 
¿ q u é  c ircuns tanc ias  l n n  tenido l u g a r ?  Una de dos ,  ó es resu ltado  de 
negociac io nes ,  ó no lo es. .Si lo es , y  el Gobierno con g ra n  p lacer  m ió 
ha sido consecuente en esto de negociar ; si tiene la segur idad  de un a r 
reg lo  pronto con la corte de R o m a  y  del reconocim iento de S. M. la  
R e in a  Doña Isabel y  su pa t ronato ,  ei Gobierno entonces , señores,  está 
en su derecho p i r a  presentarnos este proy-ecto. Digo esto para que se 
véa que cuando hago oposición es l e g a l ,  y  que solo deseo el mejor 
acierto, Si el Sr. M in is t ro  de Estado como hom bre de h o n o r ,  bajo su 
p a l a b r a ,  me dice ahora que tiene segur idad  de que las negociaciones 
serán prontas y  co nduc irán  á un térm ino  f avo rab le ,  yo  doy m i voto 
a l  proyecto del Gobierno. No q u ie ro ,  señores ,  penetra r  en los secretos 
de las negociaciones d ip lo m á t i c a s , porque si yo  fuera Gobierno lo re 
s e r v a r í a ;  pero si me asegura  que las negociac iones ,  sin querer  y o  sa 
ber cuále s s ean ,  dan s egu r idad  de un buen r su l tado y  de l reconoci
m ien to  de S. M. y  su p a t ro n a to ,  y o  doy  m i  veto.

Pero lo que  se ha dicho por el Gobierno es que esta l e y  es un buen 
p r in c ip io  para negoc ia r ,  y  esto ,  señores,  no es lo que yo  pregunto ,  no 
es lo que tiene derecho á e x ig i r  un D ipu tado ,  y  t am bién  el Congreso, 
para  votar  esta ley tan g r a v e ;  por cons igu ien te  se necesi tan m as se
gur idades  que  las que se dan.

V ue lvo  á repe t ir  que si se me dan esas segu r idades ,  voto la ley ;  
pero creo que no se me d a r á n ,  y  me fundo en la m ism a ley .  ¿Por que 
se dice se d ev u e lv e n  a l c lero los bienes que fueron suyos ,  y  cuaudo 
se ha pregun tado  si se d evo lv er ían  en generad á las respect ivas ig le - .  
sias  no se ha contestado á esta p reg u n ta ?

Y o ,  señores,  no puedo conceder esta ley  de confianza al Gobierno, 
porque n in g ú n  part ido puede tener  tomado en este asunto.  Yo respeto 
mucho á los M in is t ros  actuale s ;  pero los hombres son bien susceptibles  
áe  equivocarse;  y  asi que,  señores, n in g un a  confianza puede merecer  el 
Gobierno en este asun to ,  m ed ian te  á que con su conducta ha dado lu 
ga r  á que se c r e a ,  y  con m o t iv o ,  que no h i  ten ido s is tema fijo é i n 
v a r iab le  como lo debió tener. Y  no ha ten ido s is tema fijo sobre este 
pun to cuaudo no presentó, como era de esperar  en su t iempo, una ley ,  
cuando dejó pasar la enm ienda  del Sr. C a r ra sco ,  y  después en la cues
tión de dotación de cu lto y  clero nada dijo sobre que se t rataba de n e 
gocia r  para lo g ra r  un éx ito favorab le .

Yo creo que no h a y  tanta a l a rm a  como se ha ind icado por a lgun o- ,  
creo que no h a y  tanta a l a r m a  en los compradores de bienes nac ionah  , 
creo que los uuevos intereses creados por la revo luc ión no se Juzgan 
atacados. ¿  Pero sabe el Gobierno por qué no h a y  esa a l a r m a ?  Porqu'  
esos intereses se sienten fuertes, se sienten superiores, se sienten ecu

mas re s is tenen  de la que el Gobierno cree. No h a y  esa a l a rm a  porque 
desafian i todos los Gobiernos posibles á que  los h ie ran  en lo que  ellos 
son. No h a y  esa a L i m a ,  y  á mi me duele que no la h a y a ,  porque si 
el la  bajo un sentido es un mal para la soc iedad ,  L m b ie n  es un mal 
cuando no e x i s t e ,  porque los intereses desafian á los Gobiernos,  por
que  la revo .uc ion  se siente mas fuerte que estos m ism os Gobiernos.

Por lo d e m a s ,  seuores , eu este momento se va á dar  un voto m u y  
so lem ne :  los Diputados que vot n que no se tome en consideración el 
d ic tam en  de la m ino r ía  aprueben desde luego todo lo que el Gobierno 
ha h e ch o ,  aprueban  es i conducta vacilante é i n c i e r t a ,  esa conducta 
que du ran te  tres meses fue la continuación de la del M in is ter io  an te
r io r  , que  d u ran te  a lgunos otros puede reasum irse  en esperanzas y  ne
goc iac ion es ,  y  que  en el presente uo sé decir  lo que  es. Los que por el 
contrar io  votemos el d ic tam en de la m in o r ía ,  los que of recem os,  co
mo ofrezco, a i  Gobierno votar  su l e y ,  si nos da segur idad  de las ne
gociaciones á que an ter io rm ente  me he refer ido ,  concedemos á ese m i s 
mo Gobierno cuanto  para esas negociaciones necesita , y  no tomamos 
sobre nosotros una responsab il idad que no r e h u im o s ,  porque es r e s 
ponsab i l idad  , sino porque no nos pertenece.

E l Sr. M A R T IN E Z  J)E L A  R O S A ,  M in is t ro  de E»tado :  Señores, 
pocas cuestisnes de mas importancia  pueden presentarse ante  el  Con
greso que la que hoy  está sometida á su de l iberac ión .  Razones de ju 
t i c i a ,  razones de conven ienc ia  , razones de po lí t ica  , razones de dere
cho c iv i l  y  de derecho canónico, trad ic iones,  voto de ju risconsultos,  
derechos a d q u i r id o s ,  intereses creados, conc i l iac ión  de par t idos ,  con
secuencias de la revo luc ión  , una cuestión de gobierno según ei  ú l t im o  
discurso que los Sres. Diputados acaban de o i r ;  ta les son los puntos 
con que  se roza la ley  que ahora se discute. En todos estos terrenos 
aceptamos la cuestión : en todos ellos recogemos el guante .

P ro cu ra ré  desde luego., aunque r áp idam en te  , contestar á  a lgun as  
de las observac iones que han hecho los tres señores que  han  hablado 
sosteniendo el d ic tám en de la minor ía .  F ue  uno de el los uno de sus 
f irmantes el Sr. González Romero.

Comenzó S. S. por asegurar  que según la ju r i sp rud en c ia  española y  
según el d ic tám en de los mas sabios ju r isconsultos ,  la potestad c iv i l  
ten ia  derecho de d isponer de los bienes de la Igles a. Graves  eran es
tas pa labras  en una boca tan autorizada como la del S r  González Ro 
m e ro ;  y  yo  esperaba con ansia  que S. S. ci tase los códigos españoles, 
desde el an t ig uo  fuero juzgo hasta el ú l t im o  acto leg is la t ivo  en que se 
consignase  la doctr ina de que la potestad c iv i l  podia d isponer de los 
bienes del c le ro ,  y  cuáles eran también ios cé lebres  jurisconsultos que 
sostenían semejantes ideas.

E l  Sr. Se i jas*, persona también tan versada en esta m a t e r i a ,  sentó 
el m ism o p r in c ip io ,  la m ism a doctrina. Pero c a b a lm e n te ,  cuando yo  
esperaba con una im pac ien te  cur ios idad,  que S. S. citase a lg un as  d is 
posiciones legales  en las cuales apoyase su d i c t á m e n ,  solo vi  en su 
pro longado d iscurso a lu d i r  á dos disposiciones legales  que prec isam en
te están m u y  lejos de probar lo que S. S. pretendía .  E l Sr. Se ijas,  para 
probar que la potestad c iv i l  podía tener c ie rto inf lu jo  en las d e te rm i
naciones concern ientes á las propiedades de la I g le s ia ,  citó una ó 
dos veces a l  E m perador  León. Prro prec isamente S. S. , para probar la 
facu ltad  de la potestad c iv i l  para disponer de los bienes de la Ig le s ia ,  
citó á un Em perado r  que en una ley  c iv i l  mandó que no se pudiesen 
en agenar  los bienes de la Iglesia en Constant inopla  ; d isposic ión que 
después am p l ió  á toda la Ig le s ia  del im per io  e l E m perado r  J u s t in ia n o .

Otra l e y  ci tó el Sr. Se ijas  en comprobación del pensam ien to  que 
a n te r io rm e n te  hab ia  em it ido .  D i joS .  S. que  en una l e y  de P a r t id a  se 
asentaba el p r in c ip io  d e q u e  para emigenar los bienes de la Igles ia fu e 
se necesario el perm iso  ó la autorización de la potestad c iv i l .  La  l e y  
de P a r t id a  que ci tó S. S. d ice  lo co n tr a r io ;  y  es im pos ib le  expresarse 
en términos mas dec is ivos que como lo h ac e ;  pues después de haber 
dicho el modo y  forma con que pueden en agenarse  los bienes de la 
Iglesia  , añad trque  los que h a y an  sido dados por R e y e s  ó por E m pe
radores  ó por sus mugeres  no puedan  enagenarse e n  n i n g u n a  m a n e r a .

Poco a for tunado pues ha estado el Sr .  Sei jas a l c i ta r  prec isamente 
dos disposiciones legales  que lo que hacen es confirmar la doc tr in a  
co n t ra r ia  á la que  S. S. sustenta .

Otro a rgu m en to  usó el  Sr . González R om ero ,  repet ido después por 
el Sr . Se ijas  y  corroborado hasta c ie rto  punto, si bien presentado bajo 
otro aspecto,  por el S. Pacheco. Ese a rgu m en to  es la a l a rm a  que  se 
dice se ha producido en el  país  con la  l e y  ó proyecto que  ahora  ocu
pa a l Congreso.

Señores ,  cuando se t ra ta  del estado m ora l  de una n ac ió n ,  cuando 
se trata  de la in c e r t id u m b re  y  zozobra que en e l la  se causa por un 
acto c u a lqu ie r a  del G o b ie rn o ,  como qu ie ra  que no ex is te n in g ú n  b a 
rómetro , n in g ú n  in s t ru m en to  para g radua r lo  con exac t i tud  , puede 
dec irse que solo ex is ten a lg u n a s  razones de congruencia ,  a lgunos  s ín 
tomas para c a lc u la r  esa a l a rm a .  ¿ E x i s t e  esta? ¿Es tan g ran d e  como 
a lgunos suponen? El m ism o  Sr . Pacheco confiesa que no. Posib le  es, 
señores ,  que se h a y a n  a la rm ad o  a lgun os  in tereses,  porque cuando los 
part idos ex tremos soplan por todas partes la desconfianza, cuando unos 
in s p i r an  infundados temores ,  cuando otros conciben locas esperanzas ,  
posible es que en estos embates a lg u n a s  convicciones f lu c túe n ,  a l g u 
nos temores ag i te n  los án imos.

Pero yo  niego que esa a l a r m a  ex is ta  de una m ane ra  g ran de  y  gene
r a l ,  porque no se ha pertu rbado  en n in gun a  parte la paz púb l i ca ,  por
que  no se ha a l te rado  el  crédito ,  que  es el pr imero que se a l a r m a ,  que
t iem bla  como la hoja en el árbol a l menor m o v im ien to   Yo niego
tam b ién  que esa a l a r m a  ex is ta ,  porque los compradores  de bienes na 
cionales están bien seguros en la fi rmeza del Gobierno, en su pa lab ra ,  
en sus promesas. ¿ Dónde están los bienes nacionales que se a r ro jan  a l 
mercado como ,'e a i ro jan  en un n au frag io ,  en un incendio? ¿Dónde están 
esos compradores de bienes nac ionale s  en tregando estos bienes á m e 
nos precio de aqu e l  con que los ad qu ir ie ro n  ? ¿ Y  hab ía  de ex is t i r  esa 
a l a r m a  en esos compradores cuando el Gobierno proclama en a l ta  voz 
que está resuelto á defender sus in te re ses ,  cuando ese Gobierno tiene 
la fuerza necesaria para  su s ten ta r los?  A l  co ntra r io ,  s eñores ,  lejos de 
a l a r m a r  esta l e y ,  señala  una l inea  en tre  los bienes vendidos y  les no 
vend idos ,  y  señala  esa linea  para  l ev an ta r  una m u ra l l a  que n in g un a  
fuerza  en el m undo  podrá d er r iba r .  ( S e ñ a l e s  d e  a p r o b a c i ó n , )

Pero ha dicho el Sr. Pacheco que  la no ex istencia  de la a l a rm a  es 
un s ín tom a fa ta l.  Yo dudé si me equivocaba , porque no comprendía  
que una persona de la i lu s t rac ión  del Sr. Pacheco hubiese  pronunciado 
aqu e l la s  palabras .  S in  em b argo  yo  d iré  á S. S. que no se a l a r m a n  los 
in tereses ,  porque t ienen confianza en el Gob ierno , porque t ien e»  con
fianza en la opin ión p ú b l i c a ,  porque t ienen confianza en la protección 
de las l e y e s ,  como que aque l lo s  intereses han nacido a la sombra de 
una l e y ,  sea cua l  fuere.

S i esto es a s i ,  ¿con qué razón ha de m irarse  como un m a l  s ín to 
m a esa confianza y  esa t r an q u i l id a d  de los á n im o s?  ¿D esde  cuando 
acá puede ser provechosa la a l a rm a  pa ra  una nación ? A  los que han 
ad qu i r id o  i n t t r e s e s y  que t ienen confianza en el G ob ierno ,  a los que 
ven en esta l e y  una próx im a reconci li ac ión con la co. te de R oma , el  
que  esto les t r an qu i l ic e  ¿es  por ven tu ra  un m a l ?  ¿D ebem os l a m e n 
t a rn o s ,  debemos quejarnos de esa t r a n q u i l i d a d ? ......

Mas el Sr. Pacheco, después de haber expresado ese pensam ien to  
1 tan p e re g r in o ,  em it ió  otro que  no lo es menos. Esa t r an q u i l id a d  , d i 

jo S. S . , lo que prueba es que ios intereses revo luc ionar ios  se creen 
mas fuertes que el G ob ierno ;  y  eso es un mal. Pero q u e ,  señores ,  ¿ e s  
posible que ei Gobierno obre contra esos in tereses,  y  que estos le m i 
ren cua l  un ad v e r s a r io ?  ¡C ó m o !  ¿ H a  olv idado tan pronto ei  -̂r. P a 
checo lo que el Gobierno ha dicho y  ha repetido constantemente ? ¿ N o  
hemos estado a s e g u ra n d o ,  desde el p r im er  decreto dado en Barcelona 
par:, la suspensión de la venta  de bienes del c le ro ,  que los intereses de 
l o s  compradores nada ten ían que temer ? ¿P o r  que. pues supone S. S. 
que esos intereses se cr< en mas fuertes que el Gobierno , cuando este 
constantemente Ies protegerá  porque esa es su ob ligac ión ? ¡ L u c h a n 
do nosotros con eso» intereses! . N o ,  señores :  esos intereses están g a 
rant idos par  las ley es ,  y  descansan á  la sombra y  protección del  Go
bierno.

E l  Sr. Sei jas enum eré  la rga  y  pro l i j am en te  todos los males que h a 
l laba  en la am ort izac ión ec les iás t ica ,  presentándola con los m as ne
gros coloridos. Pero q u é ,  señores ,  por que se re s t i tuyan  a l  clero los 
b ienes no vendidos ¿ r e su l t a r á n  esos perju ic ios  de la am ort izac ión ec le - 
si i ' i i c a , como en aquellos t iempos en que esta era tan ex t r a o rd in a r i a  
en nuestro pa ís ?  ¿Quién no sabe que todos aquellos a taques de nues
tros economistas contra la am ort izac ión  nac ían de ese cum u lo  i n m e n 
so de r iq u e z a ,  que  coa e l  t rascurso de los s ig los hab ía  amontonado la  ■

Ig les ia?  ¿Pero hoy  ahora  esos inconven ien tes?  ¿Pueden  usarse  seme
jantes argum en to s?  De n in g ú n  modo, porque a l  vo lv e r  aho ra  a l  c le ro  
esos bienes ni s iqu ie ra  l ed an io s  lo necesar io para que pueda subs is t i r .  
¿Dónde está pues ese g ran de  in f lu jo ,  ese inf lu jo  social que se iba á d a r  
á la  Iglesia  y  que el ¿ r  Se ijas tanto nos encarec ía?

A u n  d e v o lv ien d o ,  r e p i to ,  los bienes sa lvados del nau fr ag io  de la  
r ev o lu c ió n ,  todavía  esto no serv irá  mas que para fo rm ar  una base de 
la dotación del c le ro ,  pues los pueblos tendrán que l lenar  un g ra n  v a -  
c u .  ¿  A qué pues ab u l t a r  los inconvenientes , si no h a y  razón a l g u n a  
para  dec ir  que la amort izac ión de los bienes no vendidos va á s» r  per* 
ju d ic ia l  á la p a t r i a ?  A  los que teman tantos m a le s ,  tantos perju ic io s ,  
tanta ru in a  con la  am o r t iz a c ió n ,  y o  no les d iré  mas que estas p a l a 
bras : ¡ ¿ f j i r a d  á  l a  l n g l a t e r e a  !

Dijo el Sr. S e i ja s :  “dest ru ida  la amort izac ión  c iv i l  por la  abo l i 
ción de los m ayo razgo s ,  alio a va is  á acrecer  mas el pe l ig ro  de l á  
amort izac ión  eclesiást ica ; porque el  clero no encuentra  y a  nad ie  que  
le contrabalancee.M Pues yo  d igo  lo co n t r a r io :  por lo m ism o que  no 
existe la amort izac ión  c i v i l , por lo m ism o que g ran  parte de los bie
nes del c le io  han en trado en c i r c u la c ió n ,  por eso la am or t iz ac ión  que  
se propone no es ahora un m a l  cua l  se pretende.

Quiso después el  Sr. Se ijas  probar la  contrad icc ió n que  en su con
cepto ex is t ia  en tre  el Sr. Gonzalo Moron y  el Sr. M in is t ro  de H ac ien 
da al ju zga r  de l esp ír i tu  del d ic tám en de la m in o r ía .  Y o si que podr ia  
decir que los f irmantes de este voto y  el Sr. Pacheco no están de a c u e r 
do; porque sus in d iv id u o s  consideran un m a l  el que tenga bienes e l  
c le ro ,  a l paso que el Sr. Pacheco dec laró púb l icam ente  en las Córte* 
que era m u y  conveniente el que tuv ie r a  esos b ienes ,  y  que  se hac ia  un  
m a l  en ponerlos en venta.

Pasó despúes el Sr. Seijas  á probar que  la  potestad c iv i l  podía d i s 
poner de los bienes de la Iglesia . E ntrando y a  en esta cuestión d ijo que  
confesaba que fue in jus ta  la l e y  porque el  Estado dispuso de el los ,  s i  
bien S. S. añad ió  que no era tan in justa  como parec ía .  Mas y o  pre
gun to  a l  Sr . S e i j a s ,  ¿ y  por qué razón no fue in jus ta  aque l la  l e y ?  ¿ P u 
do serlo m a s ?  A l  manifesta r  yo  la in ju s t ic ia  de aqu e l la  ley , no por 
eso dejo de reconocerla como ley  : si no lo fu e r a ,  nosotros no respeta
r íam os  los derechos que e lla  ha 'creado. La  respetamos , aun qu e  in j u s 
ta , porque es le y  hecha por los poderes p ú b l i co s :  la respetamos t am 
b ié n ,  aun qu e  fue dada por una au to r id ad  inc o m p e ten te ,  pues que el 
Sr . Pacheco sostuvo que las Cortes no pudieron hacer la  , y  que e r an  
incompetentes para ello. A  pesar de eso la respetam os :  ¿ q u i e r e  mas el 
Sr. Pacheco?

N in g u n o  ha sustentado mas t e rm inan tem ente  que S. S. la incom pe
tencia de las Cortes para  en agenar  los bienes del c le ro sin a cu d ir  á R o
ma. A q u i  está el d iscurso del Sr. Pacheco ;  vea pues el Congreso con
testado con ese m ism o discurso el  pensamiento del  Sr. González Rom e
ro y  del Sr . S e i ja s ,  de que  la potestad c iv i l  pueda d isponer de los bie
nes de la Igle sia .

¿Que razones alegó el  Sr. Seijas  para a ten ua r  la in jus t ic ia  de la l e y ?  
La  p r im era  fue que la p ropiedad de los bienes de la Iglesia no era  
i g u a l  á la  propiedad de los par t icu lares .  Y o ,  señores , no creo que  
pueda concebirse una in jus t ic ia  m ayo r  que  a q u e l l a  por la que  en un  
solo d ia  se dispuso de todos los bienes de la  Ig le s ia ,  sin  n in g un a  p r é -  
v ia  in dem nizac ión .

De esta m ane ra  se fal tó á lo que prescr ib ía  la Const itución de l Es
tado ,  á lo que m andab an  las l e y e s ,  á  lo que d ic taban  los len t im ie n to s  
de just ic ia  grabados en el corazón del hom bre y  que  son mas an t iguo s  
que las Const ituciones y  las leyes.

¿ Y  ser ia  uña razón para no rep a ra r  un daño causado por la revo
lución el  no poder reparar los  todos á la vez? ¿No es justo, no es p o l í t i 
co ,  no es conven iente  cu a rd o  se trata  de en t ra r  en un sis tema lega l  
respetar  r e l ig io sam en te  los intereses creados y  r e p a ra r  en cuanto e s  
posib le aquel los  que la revo luc ión  ha p e r ju d ic a d o ?  ¿H ab ía m o s  de de
tenernos en este c a m in o ,  porque no nos era dado r e p a ra r lo  todo d «  
una v e z ?  ¿S e  d i s m in u i r á n  las in ju s t ic ia s  porque se pongan en pa ran 
gón con otras que h an  sido m a y o r e s ?

La m in o r ía  de la comis ión nos ha presentado las razones en que 
funda su voto;  y  es m u y  de notar lo que en él d ice y  la manera  eou 
que lo ha defendido . S eñ ores ,  si se p regunta  á todos los in d iv id uo s  de 
la nación españo la ,  empezando por el pres dente del t r ib u n a l  sup re 
mo de  J u s t i c i a ,  ju r isconsulto i n s i g n e ,  y  descendiendo hasta el espa
ñol mas ig n o ran te ,  de qué  modo se expresará  la idea de que v u e lv a n  
á poder del clero sus bienes no v e n d id o s ,  y o  oigo á todos contestar:  
«/ d e v o l v é d s e l o s  /»»

El c l e ro ,  señores ,  era p ro p ie ta r io ;  v ino  una l e y  y  m andó en agé -  
n a r  sus bienes ; l iega el ola de la r ep a ra c ió n ,  y  se p ropone ,  no que se 
le d e v u e lv a n  todas las propiedades que le pe r te n ec ían ,  porque a l g u 
nas las adqu ir ie ro n  otros á la sombra de las leyes ,  sino que  se d e  n i e l -  
v a n  las no vendidas .  Y ,  señores , ¿n o  es esto justo?

He d i c h o q u e  se d e v u e l v a n :  y  aqu i  no puedo menos de reco rdar  
que  los señores de la m in o r ía  de la comisión pretenden que se sust i 
t u y a  esta pa lab ra  con otra. Quie ren estos señores que se d iga  no que se 
d e v u e l v a n  esos bienes a l  clero, sino que se les e n t r e g u e n  en  p os e . s i on  y  e n  
p r o p i e d a d .  De manera  que se han  v a l ido  de tres pa lab ras  para  expre
sar una idea que se expresa mejor con una sola. Ya se ha probado que  
la expresión de que se va le  la m ino r ía  no es concisa ni es exacta ; pe
ro yo añad iré  que tampoco es pr< pía. ¿Que qu ie re  dec ir  que se e n t r e -  
g u e n  e s o s  b i e n e s  a l  c l e r o  en  p o s e s i ó n  y  en  p o o p i e d a d ? Una de esas p a la 
bras está de sobra ; y  si no, yo qu is ie ra  que los ind iv iduos  de la m ino
r ía  tan versados en la ciencia de la leg is lación,  contestasen á esta p re
gun ta  : ¿ qué m i s  efecto produce dec ir  se le e n t r e g a n  en  p o s e s i ó n  y  e n  
p r o p i e d a d  que decir  s im p lem en te  se le e n t r e g a n  t n  p r o p i e d a d ' i  La idea  
es la m i s m a ,  s in  que conciba yo por qué se ha de dec ir  que se e n t r e »  
g a n  en  p o s e s i ó n  y  e n  p r o p i e d a d , cuando es sabido que la propiedad l le 
va consigo la posesión.

Pero donde aparece ,  señores ,  mas c la ram ente  esta inexact i tud  es 
en los dos pr imeros  a r t ícu lo s  del voto p a r t i c u l a r , viéndose en ellos de 
una m anera  manif iesta  esa v a c i l a c ió n ,  esa d u d a ,  esa inc e r t id um b re  
que  se t ras luce  en todo el d ictám en .  P a?a  que  el  Congreso se penetre 
de esto bastará una s im p le  comparac ión de lo que dispone el a r t i c u 
lo IV con lo que dispone eí  2V Supongamos que el  Congreso,  después 
de tomar en consideración el d ictám en de la m in o r í a ,  aprueba eí  a r 
t icu lo  1? y  desaprueba el 2V ¿Qué resu ltará  de esta votac ión? Que Iqs 
Cortes reso lver ían  que se en treguen  en posesión y  propiedad a l  clero 
los bienes no vendidos.  Esta es una cosa in m e d ia t a ,  e fect iva .  S u p o u -  
gamos por el contrar io  que se desaprueba el  a r t .  1? y  se aprueba el 
2? Entonces se au to r iza  al Gobierno para que haga esa entrega cu an 
do lo crea oportuno, y  no se aprueba el pensamiento cap i ta l  de la l e y ,  
la devolución ó entrega inm ed ia ta  de esos bienes.

T an ta  es , señores ,  la confusión que en vu e lv e  el voto de la m in o 
r í a ,  que dudo mucho que haya  hab ido un solo D iputado que después 
de leer el p reám b u lo  del proyecto h*3'a deducido ó a d iv in a d o  su par
te d isposit iv a .

En todo este voto no aparecen mas que desconfianzas y  recelos, in 
ce r t id u m b re  y  d u d a ;  y  la ún ica  idea que con mas c la r id ad  se d i s t in 
gue  es la autor izac ión que se concede al Gobierno para  en tregar  esos 
bienes en el momento que. lo crea m as oportuno. P ero ,  señores, si no
sotros dec imos de una manera  c l a r a ,  ex p l í c i t a ,  p a lad in a  , d e v u é l v a n s e  
e s o s  b i e n e s  ; e l  m o m e n t o  h a  l l e g a d o  , ¿co m o se nos contesta ,  o s  a u t o r i • 
z a m o s  p a r a  e n t r e g a r l o s  cuand< l o  c r e á i s  o p o r tu n o .  Nosotros creemos qutp 
oportuno es ahora .  Antes  no lo cre íamos co nven ien te ;  ahora si. Ha 
d icho el Sr. P acheco ,  hab lando del decreto de suspensión de la venta 
de los bienes de l c le ro ,  que esas cosas se resue lven en un cuarto  de 
hora. ..  Lo que si es m i s  fácil  es hacer un discurso que gobernar  un 
Estado ,  con la inm ensa  responsab i l idad  que este encargo d i f íc i l  l l e v a
consigo.  ̂ t i * -

No va le  pues ape lar  a l  subterfugio  á que ape la  la m in o r ía  ; no v a 
le dec ir : «autorizamos al Gobierno para que mas ade lan te  y  cuando lo 
crea conveniente,  en tregue  esos bienes a l  clero.»» La  ocasión es est*,  es
te el momento;  el que ,  supuesto es to ,  lo qu ie ra  a s i ,  que vote el p ro 
yecto del Gobierno; el que no lo q u i e r a ,  opóngase f r ancam ente  á U 
devolución. Nosotros tenemos una g ran  responsab i l idad  ; y  esa g r a n  
responsab il idad no deja rán de co m p a r t i r la  las Cortes aprobando el d ic 
támen de la m in o r í a ;  pues que el Gobierno ha m an ife s tado  que la  
autorización es in ú t i l ,  y  que ha llegado el  mom ento  de la devolución.
No es posible someter  la cuest ión a l  Congieso de un modo mas c ia to  
y  te rm inan te .

P a s a n d o  ahora  á contestar a l  d iscurso de l  Sr. Pacheco ,  el M in i s t e 
r io ,  señores , no ex traña  la  censura  que S. S. ha hecho da sus a c to s ; e l



Gobierno tiene la obligación y  el deber de.defenderlos} pero tiene tam 
bién el derecho de reclamar de Ion Diputados qoe ,  al exam inar  u 
«•undücla, lo hagan á fondo y  no á ciegas. Censurar los netos del G o 
bierno sin tener la indispensable espero, sin ver siguiera los electos 
*ju¿ produce es sobrado in ju sto , ó por lo menos no es equitativo ni 
generoso.

A  pesar de cuanto ha expuesto el Sr. Pacheco, el Gobierno puede 
decir con seguridad que su m arch a ,  tejos de ser incierta y  vac ilante , 
es cada dia mas íirme y  mas segura ;  que lejos de retroceder adelanta; 
que lejos de recibir  desengaños, hace renacer esperanzas.

Tres caminos ha dicho el Sr. Pacheco que se presentaban á este 
[Ministerio. Prim ero:  seguir las huellas  del Ministerio anterior y  con
t inuar su sistema: siendo de notar que este sistíuia ni lo ha aproba
do S. S. ni lo ha aconsejado tampoco. Segundo camino: tratar de restau
ra r  al clero y  devolverle sus bienes. Este segundo camino nos dijo ei 
S r .  Pacheco que seria el mas conveniente ; yo  también creo que lo es ; 
¿ p e r o  acaso el Ministerio no lo ha seguido ? Este M in is te r io ,  seño
re s ,  empezó su carrera rrparando, en cuanto era dable, los males cau 
sados per la revolución. Empezó llamando ¿i los prelados que estaban 
separa los de sus diócesis; propuso que se volvieran á abrir  los t r ibu
nales eclesiásticos que se habían cerrado; quito las trabas que se b a 
ldan opuesto respecto á la concesión de las órdenes sacerdotales. Por 
esta senda de reparación empezó) á marchar el Ministerio actual,  y 
perseverante en e l la ,  hoy puede decir que ha merecido la aproba
ción dél mismo Pontífice que hace justicia n la lealtad de sus inten
ciones. Esto hemos hecho, y el Sr. P checo que lo censura , siendo M i 
nistro de la corona, ¿no hubiera hecho otro tanto? ¿Hubiera ci ^r P a 
checo dictado sin el concurso de las Cortes una ley como la que ahora 
ae discute? E l  Ministerio ha conocido bien todo io que podía; y acaso 
ha hecho mas de lo que podía arrostrando una responsabilidad in
mensa; responsabilidad que hoy no desconoce: io digo tn alta voz.

E l  Ministerio actual se atrevió á mandar la suspensión de la venta 
de los bienes del clero sin esperar el resultado de las elecciones, sin 
atender al aspecto que pudieran presentar las Cortes que iban á reun ir 
se , sin aguardar á ver si sus medidas contribuirían a poner en alarm a 
á la nación, Esto hizo el M inister io ,  y esto fue un neto insigne de v a 
lor. Si el Gobierno hubiera desde luego decretado Ja devolución de los 
bienes 110 vendidos , entonces st que su le hubiera acusado y  con razón 
jde que sin esperar á Ja reunión de las Cortes , sin atender al voto de 
los legítimos representantes de la nación , por si y anle si habia dis
puesto la devolución de esos bienes, incurriendo en una grav ís im a res
ponsabilidad. Y o  sé bien que esa disposición pudra lomarse en un citar- 
to de hora. . . . . ,  en la tranquilidad del hogar doméstico , en el rincón de 
Un gabinete ; pero cuando hay que enlazar tantos intereses, cuando es 
preciso proteger á los unos sin lastimar á los otros, el hombre de E s 
tado menos reflexivo tiembla al estampar una firma que puede traer 
á la nación incalculables males.

¿ Un cuarto de hora ! ¿ Y  es este el tiempo que concede el Sr. P a 
checo para resolver tan arduas cuestiones á un Gobierno que reúne 
la circunstancia de serlo de una Reina cuya inocencia inspira  aun ma- 

or ínteres? Suspender por taoto la venta era lo único que podiamos 
acer , este fue el prim er paso, y  este paso fue entonces aplaudido por 

todos los que ronocían nuestras leales intenciones. No somos nosotros 
de los que corren ni de los que se prec ipitan ;  no podíamos pues de 
lina plumada devolver  al clero Jos bienes no vendidos ; porque una 
devolución en aquellas circunstancias  no era una s im ple  reparación, 
hubiera sido una reacción entera.

Nos limitamos pues á obrar lentamente} y  tanto menos corrimos, 
•uauto que seguíamos una senda recta s j  , pero estrecha; porque tenía
mos la renducinn k un ludo y  la reacción al otro ,  y  caminábamos en
tre dos abismos, sin querer que se nos deslizase el p ió, á riesgo de re
dar hasta el fundo,

Pero dice el Sr. Pacheco, el Gobierno estaba en el deber de hacer 
estas reparaciones y  decir después a la corle de R o m a :  “ esta es la con
ducta del Gobierno español: a poyado en ella quiere anudar  sus inter
rumpidas relaciones con la santa .Sede.»* Y  lié a q u í ,  señores, indica
do ya el tercer camino que nos ha propuesto el .Sr. Pecbeco; el cam i
no de Jas negociaciones. E l  Gobierno no ha olvidado ese cam ino ,  si 
bien se ha propuesto (y  no tengo inronveniente en anunciar lo) , to
m a r  las medidas que han de conducir ai mejor resultado de esas nego
ciaciones.

Esto ha hecho el G o b ierno ,  porque en su deber está extender sus 
m iradas mas allá de Jo presente; y  tomo ai mismo tiempo no ha po
dido prescindir de que está ai frente de una nación erninenlt'UKote 
católica,  ha procurado trabajar con ah inco,  con fu v iva y perseveran
te por anudar  ron Roma las interrumpidas re Liciones. Este ha si tío 
»u gran pensamiento (no se desdeña d e d u c id o ) ;  para af irmar ei trono, 
para consolidar Lis instituciones, para volver  la p<z, no solo á Jas ca
lles y  plazas, sino también al hogar doméstico y hasta ai sagrado asilo 
de las conciencias. (B ien  , m uy bien.)

¿D ónde esté» pues esa vacilac ión , dónde esa incertidumbre que se
gún el Sr. Pacheco se advierte en Ja marcha del Ministerio ? E l  p r i 
mer paso de este Gabinete fue suspender Ja venta de los Jjicnes del ( Je
to  secular, dando de paso cuantas garantías y seguridades podían dar
te á los compradores de bienes nacionales. Por m an era ,  señores, que 
el prim er acto de este Gabinete rio fue mas que un anuncio de lo que 
ahora se propone. La suspensión de Jas ventos,  este f u e ,  por decirlo 
asi , el preámbulo ó el proemio de la ley que ahora se discute.

Se ha hecho un cargo m uy grave al Gobierno por haber publ ica
do ese decreto algún tiempo deapuf.s de hallarse constituido. Esto 110 
es exacto: un Gobierno no está constituido (como ha dicho el br. P a 
checo)'desde que una augusta Persona comete ó un indiv iduo el en
cargo de formarle. El Sr, Pacheco no ignora que alguno de los M i 
nistros se hallaba lejano ; que hubo di [lealtades para ponerse de 
acuerdo; que ocurrieron enfermedades , viajes,  otros cien ob víenlos  
que se opusieron ú que se tomase mas pronto esa importante reso
lución.

¿ Y  por qué, dice el Sr. Pacheco,  se guardó silencio respecto á esta 
cuestión en ei discurso de la corona? Nada se habió en aquella  discu
sión; ¿y  por qué? Poique en aquel solemne debate no quisimos a v e n 
turar  ninguna palabra sobre este asunto ,  por temor de dar con ella 
demasiadas esperanzas y  de que se nos reconviniera dtspues porque 
habíamos sido poco precavidos.

Se presentó despu-s la ley de rlot ación del culto y c le ro, y  .se pen
só aplicar al mantenimiento de este ios producto* de los mismos bie
nes del clero secular aun no vciidi 'os; y  para indicar mis  c la ram en
te la idea del Gobierno, propuso que tuviera td mismo clero la a d m i
nistración de esos bienes. Y ,  si mal no me acuerdo, el Sr. Pacheco se 
opuso á que se diese al clero la administración, creyendo sin duda que 
esta medida era precursora de la devolución. Con que el Gobierno no 
es tan inconsecuente cuando principia por suspender la venta de esos 
bienes, garantizando clara y terminantemente á los poseedores de los 
que h a b i .u  sido enagenados; no es tan inconsecuente cuaudo sigue 
aplicando ja renta y  dando al clero la administración de sus bienes no 
ven didos ,  y  cuando concluye ahora proponiendo la devolución á sus 
antiguos poseedores.

¿ Y  por qué, se dice , no se hizo entonces la devolución ? Señores, 
UO hay náda mas difícil de calcular en el Gobierno que este momen
to , esta oportunidad, este instante que se desliza insensib lemente,  y  
vs el único propio y  conveniente p i ra  adoptar tina medida. E l  G o 
bierno puede equivocarse , porque no pre.sume de infal ib le  ; pero Jas 
personas que ven las cosas de la parte de afuera se equivocan mas fá
c i lm ente,  porque no tienen la multitud de datos y  de noticias que po
see el G o b íe r n o ; pero téngase presente que el Ministerio ha mirado 
siempre la cuestión de devolución como cuestión de oportunidad.

Cuando con mas ó menos impaciencia , cuando de una manera mas 
ó menes imprudente , se quiso precipitar ai Gobierno á que tomase 
tan ardua resolución, el Gobierno no negó nunca que ios bienes de
bían devolverse al clero; solo di jo :  adujadme : el momento de presen
tar  esta cuestión á mi rae corresponde ; dejadme , pues que y o  id pre
sentaré á la resolución de las Cortes en tiempo oportuno.»*

E i  Gobierno no vaciló  nunca ; no t imbeó jamas. ¿ E l  cam inar des
pacio  por un mismo sendero, anuncia vac ilación? ¿Por ventura nos 
hemos separado un solo momento de esta seoda? ¿Nos liemos detenido 
un solo instante? Que se nos diga si hemos dado un solo paso que no 
sea para llegar á esta reparación; que se nos diga si por alguna pala
b r a ,  por a lgún  hecho, por alguna frase ,  encubierta s iq u iera ,  hemos 
ocultado este designio. ¿Mas cuándo habia de realizarse t Cuando tu- I

viésemos fundadas esperanzas de que ios intereses creados habla»  de 
■ hteuur nuevas garantías,  nuevas seguridades. Este era el momento 

que esperábamos: ¿ li.t llegarlo tai momento? Esta es ia cuestión.
Y a  conocerá ei Congreso cuán delicado es entrar un esta materia 

de negociaciones con otra Potencia, y  mucho mas si son de un cdníc- 
(er tan delicado como las que median cutre el Gobierno de E-paua y  
la corte de Rom a. Porque no se trata tan solo de nación á nación, si
no de la Iglesia de España con la cabeza visible de la iglesia católica. 
Me permitirá el Congreso por lo mismo que guarde cierta reserva.

Si 11 embargo no puedo menos de decir que atendiendo el g ra v ís i 
mo curso que h?j túmido use negocio , erro m uy próximo el termino 
feliz de est:s negociaciones. Su Santidad ha b cho plena justicia á los 
sentimientos del Gobierno español y  á sus a ...tos reparadores. Su Santi
dad ha visto con satisfacción los esfuerzos hecho.'. por ei Gobierno en 
¡a leyr de culto y  clero pira  proveer á la subsistencia y  m antenim ien
to de tan sagrados objetos aunque no sea fie una manera tan comple
ta cual hubiera sido de desear. Su Santidad ha visto con salís)acción  
y p 11 c ío  insistir en esta palabra) que se hayan aplicado los productos 

•l« los bienes no vendidos á aquellos sagrados objetos; su San ti dad ha 
visto con satisfacción que á ese m ism o objeto se hayan dedicado ios pro
ductos de la bula de Ja Santa C ruzada;  todo 1o coat demuestra que ha 
sido de su a drado ver al Gobierno español en esta senos de reparación. 
Su Santidad por ultimo lia declarado de una manera oficial y solemne 
que ha llegado ul momento de entrar un negociaciones con ei G o 
bierno de España. (Sensación: m u r m ufles de aprobación.)

Pues qué’, señores, ¿después del largo trascurso de 10 años de g u e r 
ra c iv il  y de trastornos; después que había tantos m otivos, mas ó 
menos justos ó exagerados de' retraimiento y  de desvio ; después que la 
revolución había causado tantas y  tan gravísim as heridas á la Ig le
s ia ,  cuando el clero había sufr ido con resignación las consecuencias 
de nuestros errores y de la calamidad de los t iempos; después que un 
documento ofic ia l, luido y  aprobado por S. N abría Jas puertas de la 
esperanza y  de la ven tura ,  ¿ e l  Gobierno español había de vacilar , 
había de detenerse en vanas cuestiones de escuela y  de palabras?  No: 
ni tampoco se detendrá el Congreso.

N o es esta una cuestión de jurisronsu!tos, no es cuestión académica, 
no es cuestión de teorías y  de s is íem is ;  es cuestión de gob ierno ,  de 
estabilidad, de porvenir. ¿Qué segur ciadas tenemos? se nos pregunta. 
Tenemos confianza en el Sumo Pontuice. Podemos asegurar que 110 h i y  
el menor síntoma de que quiera tocarse ñ los bienes vendidos. ¿ N i  
cómo era posible? Estas negociación .*s se siguen como deben seguirlas 
Ministros españoles que acatan y  veneran los derechos sagrados de la 
Ig lesia , sin o lvidar  Jos fueros de la nación ni las regalías de la coro
na. F irm es  en nuestros pr in c ip io s,  y  siguiendo Ja senda que nos tra
zaron nuestros m ayores, llegaremos hasta el debido l im i t e ,  y  a l l í  nos 
detendremos.

E l  Sumo Pontífice ha tenido á bien manifestar, por un órgano ofi
cial á ios embajadores de A u str ia  y  de F ra n c ia ,  y  á los representantes 
de otras Potencias, que su Santidad creía era llegado el tiempo de abrir  
negociaciones con ei Gobierno de España á fin de acudir á las necesida
des de su Jglseia. ¿ P o r  qué se han de a la rm ar lo s  compradores de bie
nes nacionales cuando se acerca el momento en que sus propiedades 
tengan el sello religioso á la par del sello del Estado, dándole mas fir
meza y sin borrarlo? ¿C uan do se acerca la época en que como en 
Francia , en Ñapóles ,  en el P ia m o nte ,  sean reconocidos como subsis
tentes para siempre, usos bienes enagenados, aumentándose su valor y  
y  tranquilizándose las conciencias ?

Los intereses revolucionarios (ha dicho el Sr. Pacheco) deben con
vertirse en intereses conservadores. Pues bien : este es el modo de con
seguirlo. Los compradores de bienes nacionales bien pueden descansar 
tranquilos bajo el techo del hogar que adquirieran ; bien pueden ver 
crecer el fruto de sus tierras , sin temor de que se los arrebaten a ellos 
ni á sus hijos... Quizá no está lejano ul dia en que se anuden de nue
vo los vínculos con la santa Sede, contribuyendo este f£iiz suceso á que 
se afiance mas y  mas el trono de nuestra augusta R e i n a ,  á que se con
soliden nuestras instituciones, y  á que llegue mas pronto España al 
alto grado de prosperidad y  de gloria á que la l lam a su destino. 
(G randes aplausos.)

Eli Sr. G O N Z Á L E Z  R O M E R O :  Rectificando los Sres. Ministros 
de Gobernación y  de Estado , han dicho que después de haber oido de 
mi boca ciertas doctr inas,  estaban esperando que fas apoyase,  con fas 
leyes y Aitas de autoridad :  no lo híce entonces porque ei Sr. M iró n  
indicó que no debían tratarse estas cuestiones inoidentaluiente. Por lo 
demás, es tan profundo el convencimiento que tengo de mis doctri
nas que no puedo menos de exponer les razones en que me fu n d o ,  si e* 
que esto cabe en una rectificación.

fia r lo s  D ipu tados. Si , si.
E l  Sr. P R  EsJ D EjNTE : E l  reglamento no autoriza ú V .  S. para 

hacer un nuevo discurso , pero puesto que el Congreso lo quiere pue
de S. S. continuar.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O  : No puedo menos de dar las g ra 
cias á los Sres. Diputados por el favor que me dispensan, y  haré uso 
de la palal»ra con Ja brevedad que acostumbro.

E l  Sr. P R E N D E N T E :  Perdone S. S . , un Sr, Diputado de la m a
yoría de la comisión me dice que no son mas que seis los Diputados 
que autorizan á S. S. para hablar.

J'o ccs  gene rafes : No son seis : todos, todos. (dfarm ullos.)
E l  Sr. S A R T O R I U S  : No hay derecho en G ni  en 20 Diputados 

para alterar ul reglamento.
El Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación: Creo que estamos 

confundidos : ei Sr. González Romero, como uno de los firmantes del 
voLo particular , tiene derecho de hablar cuantas veces qu iera :  y  pue
de hablar, no rectificando, sino consumiendo turno.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Lo que el Sr. M inistro acaba de decir me 
recuerda que un Sr. Diputado ha pedido se declare si está el punto su
ficientemente d iscutido, porque han hablado tres señores en pro y tres 
en contra. Conforme al reglamento cT Sr. Rom ero solo puede hacer 
uso de la palabra para r- el idear.

E l  S r . 'P I D A .L ,  M inistro de Ja Gobernación: Uñiicamente he que
rido hacer ver que sin in fr ing ir  en lo mas m ínim o ei reglamento el 
br. González Rom ero puede exponer las razones en que apoya sus doc
tr inas, sa tislociendo asi Jos deseos de todo el Congreso. Mn embaruo 
reconozco el derecho que cualquier Diputado tiene de pedir se decla
re el punto suficientemente discutido.

Hecha Ja pregunta de si se declaraba el punto suficientemente dis
cutido, el Congreso la resolvió negativamente.

E l  br. P E  LSI 13EN T E :  El Sr. Cela y  A udrade  tiene la palabra en 
contra. (¿luin/m llos.) O id e n :  Sr. C e la ,  S. S. tiene la palabra y  puede 
hacer uso de -ella ó renunciarla si gusta. (Nuevos murm ullos \ muchos 
D i pillados abandonan el salón.')

E l  Sr. C E L A  Y  A N D R A D E  impugnó el voto particula r  negando 
que la potestad sumpouE tuviese el derecho que suponía el Sr. G o n 
zález Rom ero para apoderarse de los bienes de la Iglesia. Tocó l igera
mente S. S. la m ayor parte de las cuestiones suscitadas en este debate, y  
haciéndose cargo particularmente de lo manifestado por el Sr. Seijas acer
ca de que un su concepto la amortización eclesiástica era la peor de 
las amortizaciones, sostuvo Jo contrario alegando en pro de su opinión 
entre otras razones , Tf la imposibiJidad de que pudiese el clero a d 
quirir  una gran influencia social con solo 27 millones de reales ; y  2 ? 
el estado ventajoso de cult ivo un que generalmente se han encontrado 
siempre las propiedades de las corporaciones religiosas.

 ̂ E l  Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O :  El Sr. Ministro de la Gob ern a
c ión, contestando al Sr. Seijas Lozano, manifestó que las doctrinas de 
este Sr. Diputado adolecían de cierta parcialidad, que á su modo de
ver era una especie de prote¿tautismo encubierto......

E l  Sr. P I D A L ,  M inistro de la Gobernación pide la palabra para 
rectificar.

Accediendo el Sr. González R o m ero ,  y  concedida por el Sr. P r e 
sidente,  dijo

E l  Sr. P I D A L ,  M inistro  de la Gobernación: He d icho,  señores, 
que para terminar  el d ivorcio entre el poder eclesiástico y  el c iv i l  no 
encontraba mas que dos medios:  ó buscar el remedio donde se lia bus
cado s iem pre, acudiendo á la cabeza visible  de la Iglesia , que era en 
mi concepto el uuicu, oportuno y  conveniente, ó buscarlo dentro de 
casa , que fue la expresión de que me val í  , planteando cierto sistema 
que llamándose jansenism o  no era en mi opinión m a sq u e  un protes
tantismo vergonzante, que acabaría por llevarnos al protestantismo 
declarado. Pero tan le,os de aludir yo ea esto al Sr. Guazaiez Romero

y  á los demas señores indiv iduos de la minoría de la co m is ió n ,  qm{ 
dije expresamente que cu aprendía estos dos s is tem as,  por mas que re
probase altamente el uno de e l l o s ;  pero que lo único que yo  00 podia 
comprender era un sistema bastardo , que asi le l l a m é ,  en que se q u i
siesen am algam ar los otros dos, y  dije que este tercer sistema ven ia  
á ser ei de íh minoría. Véase pues cuán lejos estuve yo  de ap l icar  lo 
de jansenismo ni protestantismo al Sr. González R om ero  ni á sus com
pañeros. xi m ayor abundamiento tengo el gusto de declarárselo asi á 
S. S.

E l  Sr, G O N Z A L E Z  R O M E R O ,  después de darse por satisfecho 
con lo expuesto por ei Sr. Ministro de la GoJicrnación, manifestó que 
en su concepto para resolver la cuestión era preciso conocer ia Índole y  
naturaleza de la sociedad eclesiástica y  de la c iv il  , y  m arcar  los 1 ¿ .  
miles de arabas potestades; añadiendo S. S. que bajo n ingún concepto 
debían servir  para el efecto como base los principios canónicos; pnea 
en use caso había el temor de que volviésemos á las doctrinas que da
ban al P a p i el derecho de destVonar los Reyes  y  dispensar de los vo 
tos y  juramentos &c. Hizo presente S. S. que e» el hecho de haber le
yes en ia Novísima Recopilación que prohibían la enagenaeion de 
los bienes de la ig le sia , es claro que se deduce de aquí que en la po
testad c ivil  estaba también el derecho de dar leyes en sentido contra
rio cuando la necesidad lo ex igiere, y  que por el proyecto del Gobier
no se quitaba el duiecho de poder, caso de suma urgencia, apoderarse 
de ¡os tú enes de ia Iglesia en beneficio de la sociedad general

Citó S, S. con este m otivo la resolución de las Cortes de V a lladol id  
de que devolviese le Iglesia los bienes adquir idos después de las Cortes 
de Lena vente , y  concluyó S. S. aduciendo en pro cíe su dictamen la 
opinión de varios célebres jurisconsultos extrangeros.

E i  Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gebernacion : Poco será lo que 
tengo que decir en defensa de 1 is doctrinas que tuve el honor de  e m i 
tir en mi discurso de la sesión de ayer  ; y  con raas razón cuando ellas 
están eri toda sn fuerza , y ha venido también á corroborarlas el que 
una persona tan entendida é ilustrada eu estas materia» como el señor 
González Rom ero no haya encontrado absoIr-[amente esos cánones, 
esas le ye s ,  esos concordatos que yo pedia á S. S. que me c itasen, pue» 
por lo que el Congreso acaba de oir deberá haberse convencido de que 
las leyes que S. ¿>. ha citado ue tienen la fuerza que se las quiere su
poner.

Empezó T S. diciendo que esta cuestión se debía decidir  por la í n 
dole de las dos sociedades. Y  , señores, ¿ dónde hemos de encontrar la 
índo le? Esta cabalmente se demuestra y  revela por las ieyus constitu
tivas de ambas sociedades, y  por las que arreglan  las relaciones entre 
unas y otras ; por los cánones, que son tas leyes constitutivas  del  po
der eclesiástico, y  por las leyes c iv iles ,  que son á su vez la parte cons
titutiva de la sociedad tem poral ;  por las leyes y cánones, y  por las 
disposiciones y  concordatos que arreglan las relaciones entre ambas so
ciedades se puede únicamente aver igu a r  la índole de las mismas. D« 
consiguiente si hemos de decidir la cuestión por la índole de fas dos 
sociedades, debemos decidirla por las le y e s ,  por los cánon es ,  por lo» 
concorda tos.

D iceS .  S. que no se debe resol ver esta cuestión estando solo ;í los pr in 
cipios del derecho canónico; poique de hacerlo asi nos expondría 1110» 
á entrar de nuevo en les antiguos principios que sosteníau que el Pa
pa podia destronar los Reyes 9 su arb it r io ,  dispensar de los ju ra m e n 
tos de fidelidad á los Pieyes &e.  Y o ,  señores, tampoco quiero resolver 
esta cuestión solo por lo que arrojen de si los principios canónicos, y  
prescindiendo de qur no se trata ahora de los principios exagerados, 
á que S. S. teme que volvamos,  en mi oprnioti la cuestión debe resol
verse por p1 examen de los cánones y de las leyes;  y  también por 
esas luyes que podemos l lam ar internacionales, y  que establecen las 
relaciones que existen entre las dos sociedades; es decir ,  por los arre
glos y  concordatos: solo asi creo que podremos conocer su índole y  na
turaleza.

Dice S. S. : « A s i  como h a y  leyes en la N o vís im a  Recopilación, por 
las cuales la autoridad temporal prohíbe la enagenaeion de los bienes 
eclesiásticos, es claro y  evidente que pudiera la lu is ini  autoridad tem
poral hacer otras leyes en sentido contrario.»» Me parece,  señores, que 
el mismo Sr. González Rom ero conocerá que este argum ento es de 
m u y  poca fuerza. Natural y  justo es que las leyes civiles favorezcan y  
ayuden las disposiciones del poder eclesiástico ; pero deducir de esto 
que pudieran con trar ia r lo , no lo concibo. Las  leyes de una nación ca
tólica como la nuestra frecuentemente convierten en preceptos légalo» 
los cánones y disposiciones de Ja Iglesia á Ja que prestan su apoyo :  y  
sin embargo no se ha ocurrido nunca á nadie que porque el poder 
temporal apoye las disposiciones eclesiásticas pueda ir contra ellas. ‘

H'a dicho también, señores, que deseaba saber dónde estaban esas 
autoridades que han podido servir  de guia al Gobierno en nna mate
ria tan delicada; y  ha citado al Sr. Canipomanes expresando sus princi
pios por las deducciones que dice deber hacerse de ellos, en lo que creo 
que S. S. no ha estado acertado,  pues no nos es necesario valernos de 
deduceion-’S para conocer los principios del vSr. Campomanes, cuando 
estos están suficientemente expresados en sus obras, y  en e l la s ,  no una 
sino muchas veces limita la potestad de la autoridad c iv il  respecto de 
los bienes de la Iglesia in adquicen l i s , en los que no ha adquirido; 
pero respecto de sus propiedades claramente dice que atacar las seria 
atacar la libertad de la Iglesia.

Dice también S. S. , y  es observación á que debo contestar, que el 
proyecto y  el preámbulo ligan al Golúerno para lo sucesivo á no pó- 
dur apoderarse de los bienes de la Iglesia cuando en un caso extremo 
fuese necesaria la adopción de esta medida. Señores, el Gobierno ,  co
mo ya he tenido el honor de m anifestar ,  creo que solo en un caso e x 
tremo, y  en el que cesando el imperio de la ley todo lo justifica la ne
cesidad, según la m áxim a sabida de necesítale carel lege, puede e! poder 
temporal apoderarse de los bienes de la Igles ia, pocu im portaría  á la 
verdad ligarse á hacer lo que es justo y  conveniente y  lo que siempre 
se ha hecho en mieslra patria. Pero en el preámbulo á que S* S. se re
fiere , no se trata de ligar á nadie : el Gobierno ha expuesto en él su 
op in io » ,  y solo á él le comprende : asi como no le l igan  tampoco lo» 
preámbulos de las leyes de otros Ministros sus antecesores.

Adem as en el preámbulo no se dice como entiende el Sr. González 
Pioraerc que en ningún caso pudo privarse á la Iglesia de sus hieues 
contra su vo luntad ,  sino que noMebió privárse le ;  lo q u e  es algo dife
rente. Y o  creo un mi opinión particular que no puede privársela  d# 
ellos contra su vo íun tad ;  pero lo que se dice en el preám bulo  es que 
no debió haberse hecho.

Ha citado por últim o S. S, var ias peticiones de nuestras antigua» 
Cortes;  pero S. S. que es tan erudito en la materia no desconocerá qtiu 
en estas decisiones de las Cortes , lejos de contrariarse nuestros p r in c i 
p ios,  vienen á reconocerse y  á sancionarse las máximas constantes do 
las luyes y  de los culones. Las Cortes pedían que io realengo que h a
bita pasado á lo abadengo después de las Cortes de B e n a v e n te ,  tornase 
á lo realengo; pero ¿por, qué fijaban la época de las Cortes de B en a-  
ventu? Porque decían que en ellas se había prohibido al abadengo a d 
qu ir ir  bienes realengos,  y  que las adquisiciones eran contra ley; ei 
dec ir ,  que al mismo tiempo que recono. ian que la potestad c iv il  po
dia poner co.o eficaz u las adquisiciones n u e v a s ,  en las propiedades 
ya adquir idas antes de la ley prohibitiva tenia que respetarla s, no po
dia de ningún modo invadir las. Vea pues el Sr. Gonzalo  R om ero  co
mo aun esas decisiones,  valgan I© que valgan  para otras cosas , en el 
punto que nos ocupa solo s irven para confirmar nuestras doctrinas.

Por io demas b. S. , hablando de jurisconsultos que sostnviesen la 
potestad del poder temporal para disponer de los bienes de la Iglesia* 
no pudo citarme mas que dos, uno francés y otro a lemán. N o  me de
tendré á im p u g n ar  la opinión de esos jurisconsultos que cita S. S.; 
pues á la verdad que la opinión de esos dos jurisconsultos va le  bien 
poco, y  que de la especie y ralea de alguno de ellos , no digo y o  dos, 
pero inedia docena pudiera yo  citarle que dicen lo mismo.

Pero S. S. convendrá conmigo y  reconocerá que no son esos lo* 
jurisconsultos que debe seguir un Gobierno y  sobre todo un Go
bierno español.

Puesto á votación el voto part icu la r ,  fue desechado nominalmente 
por 117 votos contra 37.

E l  Sr. P R E N  í ) E N T E  levantó la sesión de h o y ,  anunciando para 
la de inanana Ja continuación de la discusión pendiente.

E ran  las seis menos cuarto.


